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Sesion 64.3 estraorainaria en 17 ae Enero de 1908 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ESCOBAR 

Sumario (dez Concha, Lazcano, Matte Pérez, Pu-

ALta de la sesion anterior.-Cuenta. - Se pro- ga Borne (Ministro de Relaciones Este

cede a elejir Mesa Directiva, i es reelejida la riores, Culto i Colonizacion), Sánchez, 

actual. - Se aCl'erda tratar en la sesion del Sotomayor (Ministro del Interior), Su
lúnes proximo, despues de despachado el b 
proyecto relativo al ferrocarril de Arica a e.rcasea,ux, Toc?rnal, U rrejola, Verg:ara, 

La Paz, diversos proyectos indicados por los VIal, VIlIegas I Walker Martinez, I los 

señores Villegas, SubercJseaux i Urrejola.- señores Ministros de Guerra i Marina i 

\=ontinúa la disc1!sion del proyect? qye auto-; de Indastria i Obras Públicas. 
flza 1::; contrataClOn de un emprestIto para A '. 
construir el ferrocarril de Arica a La Paz - probada el acta de la seSlOn anterIor, 

Hacen uso de la palabra los señore& Besa, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Devoto, Fernández Concha, Figueroa (Mi
nistro de Industria i Obras Públicas) i Soto
mayor (Ministro del Interior). -Se vota el 
proyecto en jeheral i es aprobado.-Se .su,s
pende la sesion. - A segunda hora contlnua 
la discusion del presupuesto de Marina.-Se 
aprueban las partidas 2." a 12. final, con las 
indicaci{lnes de la Comision Mista i con va
rias otras propuestas por el señor Ministro 
del ramo i por diversos señores Senadores. 
-Se levanta la sesion. 

A.slstencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, 1. Elías Vergara, Luis Antonio 
Besa, Arturo Vial, Leonidas 
Charme, Eduardo Villegas, Enrique 
Devoto A., Luis Walker M" Joaquín 
Fernández Concha, D. i los señores Ministros 
Matte Pérez, Ricardo del Inteflor, de Rela
Sánchez M., Darío ciones Esteriores, Cul
Sanfuentes Juan Luis to i Colonizacion, de 
Subercasea~x, Ramon Guerra i Marina i de 

Tocornal, José Industria i Obras PÚ-
Urrejola, Gonzalo blicas. 
Varela, Federico 

A.cta 

Se leyó i fué aprobada la szguiente: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Re~ 

pública: en el primero inicia un proyecto 

de lei que tiene por objeto declarar de 

utilidad pública el uso de los pUE.ntes i 

caminos de propiedad particular que fue
ren necesarios pa.ra el trasporte de los 

materiales i operarios empleados en la 

construccion del ferrocarril de Osorno a 
Puerto Montt. 

Se reservó para segunda lectura. 
I en loS! dos restantes comunica, res

pectivamente, que ha resuelto incluir, 

entre los negocios de que pUtde ocuparse 

el Congreso N acionai en el actual perío

do de sesiones estraordinarias, los pro

yectos sobre reorganizacion de las ofici .. 

nas de la Direccion del Tesoro,::le la 

Direccion .J eneral de Contabilidad i del 
Tribunal de Cuentas. 

Se ordenó archi varios. 

Mooiones 

«SESlON 63.a ESTRAORDINARIA DEL l6 
DE ENERO DE 1908 U na de los señores Senadores don José 

Francisco Fábres i don Abdon Cifuentes, 

Asistieron los señores Escobar, Bal en la que proponen un proyecto de leí 

mace da, Besa, Charme, Devoto, Fernán· ,que concede a la viuda de don Pedro A. 
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1474 CAMAHA DE SENADURES 

Pérez B., doña Elcira CalderoIl de Pérez,) estedinas, a fin de continuar la cons~ 
i a sus hijas solteras las señoritas Vera truccion del ferrocarril de Arica a La 
nia, Su~alJa i Con vertina Pérez Cal de- Paz. 
ron, Ulla pension de cien pesos mensuales, U sarOll de la ralabra los tieñores De
de que gozarán con arreglo a la lei de voto, Sánchez i Besa. 
montepío militar. El señor Devoto dijo que, en su con-

Pasó a la Comision de Instruccion Pú- cepto, el Gobierno debia estudiar mas 
blica, este proyecto, i ad'ljo algunos razona-

mientos en apoyo dE la indicacion que ha 
, ,:Antes de ent~a~', a la órd.en del dia~ el formulado, para que los tl·abajos se lleven 
sc~o.r Sánchez pId~o se ofiCIara al w~or, a cabo por administracion. 
MUlIstro del InterIor, a fin de que se SIr·· i El ' - ~ aa' h'" ,t o el 1 royecto . C' l' dIseno. 0, nc ez ",os u v ) > 

va enVIar a esta amara una lsta e os d' . . I - B n1"nl'festó 
1 d d l 1

" dO' en Iscuswn; 1 e senor esa '" -
emp ea os 'e a po ICla e Dantlago que, l l h 1 . . ducido a sus 
en conforllJidad a la lei número' I 840 a~ll:azoll~esf fIue fO a )Ila~ m 1 't"]-
J d b

'd . dI" ' 'cn JII' f~ In ul'lue avora ),e que la em) l:JO 
H1I1 e I o retIrarse e SCl'VWIO. l (" .' 

a d' d' ... 1 fi . ,a jOllllSIOIL oe acor o lt'I1Ir e o ClO respectl \'0 a i ~ d" 1 . 
b d 1 l 11 S d V 1 

( oe 8uspen lO a seSlOn, 
nom re e lOnOra) e enD ur por a -! A d) t" 1 d' . d' . ' seguo a lOra, con II1UO a ISCUSIOU 

IVIa. í del presupuesto del Ministerio de Guerra 

Con él aselJtimiellto' tácito de la Rala, (para 1 !:J08. 
se dió por aprobado, despues de algunas Considerada, en segunda di~cllRion, la 
esplicaciones dadas por el señor Balma- partida 8. a

, «Sumini"tros al Ejército», 
cedá, el síglliente proyecto de acuerdo, con las indicaciones de la COl1lision i las 
propuesto por la Comision de Gobierno:, formuladas en el curso del debate, el se-

ñor Mini",tro de Gllerra propuso se con-
PROYECTO D]<j ACUERDo: s\lltaran I<:s siguientes ítem: 

«ltem ... Para iniciar la renovacion 
«Artículo ünico.-El Senado, ell uso del material de artillería, un millon treB

de la atribucioll que le confiere el artícu- c~en~os trein~a i tres mil pesos, oro de 
]0 1.0 de la lei número 378, de 14 de se, Id leCJocho p":lnIq ues,» 
tielllbre de 189G, autoriza a la MUllicipa- «Para reformar el fusil Mau'ler ciento 
lidad de Valparaiso para cOlltratar un, cinuuenta mil pesos, oro oe diecio~~ho p~
elllpréstit.o hasta p.or la s.uma de. ciento' El señor Matte Pérez dijo que, a su 
cuarenta 1 c~a.tr() nlll íieteClentU<i CJnuueI~- duicio, era mejor consignar estos dosJítem, 
ta pesos, emItIendo al efecto bonos mUnJ7 í propuestos hoi por el señor ,Ministro, en 
ci pales CO~1 :siet.e por ci~nto. de interes i j la partida 15, relativa al pre:mpuesto en 
tre" por CIento de amortlzacwn acumula, I oro, formando con ellos una seccion bajo 
ti va al año, que se destinarán, escluRi va· ¡ el rubro «Suministros al Ejército». 
mente, a pagar ~I valor de. los terreno,; \ La partida se dió por aprobada con las 
q.ue, en conforllndad a la le~ de G de ~e . indicaciones de la Comision i con todas 
tIembre d~ 1876, hayan sIdo. eS'prop\<:'1- las formuladas en el curso del debate, 
d~s a p'a~-tJCulares con p~f.terIorIda~ al debiendo cor~signarse en la partida 15, 
1 ~ de dICIembre de 1904 1 ántes de. 17 en la forma IndIcada por el señ()r Matte 
de enero de 190G.» ~ Pérez, los dos ítem a que Su Señoría na 

, hecho referencia e incluyéndose tambien 
Continuó, en seguida, la discusion jene- < en el rubro jeneral de la partida ]¡:" frase 

1'111, pcndi,~nte en 'la ses ion de ayer, del ~ «Suministros al Ejército.» 
proyecto de leí, iniciado por S. E. el' Puesta en sei.{unda Jj"CUSi01l la partida 
Presidente de la R.epúblicn, que lo nuto- '12, «Het.irof.', montepíc1s i pensiones», se 
riza para contrat.ar un empréstito hasta dió por aprobada tal como aparece en el 
por la suma de tres 11lillones de libras proyecto orijinal. 
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SESION DR 17 DE ENERO H75 

Considerada, en segunda discusiün, la Item 
partida 13, «Gratificaciones i pensiones 
concedidas por leyes especiales», el señor 
Ministro de Guerra pidió se sustituyera 
por la siguiente: 

11 

PARTIDA 13 

Gratlficaclo ne8 1 peo81ooe8 con
eedida8 por leye8 e8peciales: " 
$ 3.086.268.03. 

GASTOS FIJOS 

'1'ITULO 1 

Pensiones de retiro 

Item 228 Oficiales e In .. 

dividuos de 
tropa que hi-
cieron la cam- Item 
paña contra el 
Perú en 1838. 
( Item 1 del 
Anexo) ...... $ 4,350 

'1 229 Oficiales jenera-
les, jefes i ofi-
cialesretirados 
absolutamente 

233 Inválidos de 
la campaña 
de 1891. 
(Item 6 del 
Anexo) .... $ 

~34 Invalidez or 
dinaria. 
(Item 7 del 
Anexo) .... 

231} Individuos 
detropainu· 
tilizados en 
actos del 
s e r VI C 10. 

(Item 8 del 
Anexo ) ..... . 

'l'I'fULO III 

286,480 

32,499 

1,680 

Premios de coastancw, 

206 P r e m i o s de 
con s tan cia. 
(1 t e III 9 del 
Anexo) ...... $ 124,614 

TITULO IV 

.Jubilados 

e i n v á lid o s. 
(Item 

Item 237 J- u b i 1 a d o ¡;:. 
'l del (Item 10 del 

Anexo) ...... 927,015 ~1 Anexo) .... $ 21,395 
II 230 Oficiales jenera. 

les, jefes i ofi .. TITULO v 
ciales retirados 
temporalmell- Montepío8 i pensiones p0r causa de muerte 
te. (Item 3 del 
Anexo) ....... 137,252 21 Item 238 Montepío mi-

li 231 Retiro especial. Jitar. (Item 
(Hem 4 del 11 del Anex~). $ 466,550 20 
Anexo) ...... 494,4:il 93, 11 239 Pensiones ., 

por el incen-
'l'ITULO It dio de laMa-

estranza de 
invalidez Artillería. 

Item 232 Inválidos de la 
(ltern l2 del 
Anexo) ...... 288 

guerra contra " ~!O Montepío es-
e) Perú i Bo~ pecial por la 
livia. (Itero 5 guerra con-

. uel Auexo) ... $ 344,372 tra el Perú 
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1476 0AMARA DE SENADORES 
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i Bol i vi a. La partida 1. .. , «Secretaría», se dió 
(Item 13 del por aprobada tal como aparece en el pro-
Anexo) ...... $ 6~,647 50 yecto orijinal. 

Itero 241 Montepío es· Considerada la partida 2.a, «Direccion 
pecial por la J eneral de la Armada, Direcciones del 
campaña de personal, del material, etc.», el señor Mi· 
1891. (Item nistro de Marina formuló las siguientes 
14 del Ancxo), 5,334 indicacione~: 

" ~42 PensifJn a las Que se modifique .la glosa de los ítem 
familias de 19, 26, 40, 49, 54, 59, 67, 79, 106 i 
las víctimas 158 en la forma siguiente, suprimiendo 
de Lo Ca- las cantidades: 
ñas.(Item 15 «Itun o" Un mayordomo segundo 
del Anexo) 5,334 (portero) P. de la A.»j 

" 243 Pensiún a las Que se modifique así mismo la gbsa 
fa'nilias de de los ítem 41, 71,95,99,106 i 159 
los que pe- en la forma siguiente, suprimiendo las 
recieron en calltidades. 
la esplosion «Item ' .. Un mozo(portero). P. de laA.»j 
de la Fábri· Que se deseche la indicacion de la Co-
ca de Cartu- Illision, relativa a modificar el rubro que 
chos. (ltem precede al ítem ~31, debiendo decirse 
1 G del Anexo). 711 «Comisaría J eneral de la Armada», co· 

11 244 Asignaciones fiO se espresa en el proyecto orijinalj 
pías. (Item I que se deseche, asi mismo, la indi ... 
17 del Anexo). 159,445 38 cacion de la Comision, para suprimir en 

, ------- el ítem 131, las palabras: (el Director). 
Total de la partida ..... $ 3.086,268 03 ¡ El señor Balmaceda hizo algunas ob

servaciones acerca del servicio de la Di 
En esta forma se dió por aprobada la reccion Jeneral de la Armada. 

partida. El sejor Ministro de Guerra contestó 
Considerado, en segunda discusion, el las observaciones del honorable Senador 

ítem 251, de la. partida 15, relativo a la por Tarapacá, e hizo dar lectura a un ofi
Comision Mi!itar en Europa, el señor cio dirijido al Gobierno sobre el particu
Ministro de Guerra dió algunas esplica... lar por el señor Director J eneral de ]a 
ciones i pidió al señor Walker Martínez Armada. 
se sirviera no insistir en su oposicioll a N o habiendo suficiente número de se-
dicho item. ñores Senadores para formar Sala, se 

Con este motivo usaron de la palabra levan.tó la sAsion.» 
los señores Walker Martínez i Ministro 
de Guerra, habiendo csprcsado el señor Caenta 

Walker Martínez que no insistia en las Se dió cuenta: 
observaciones que habia hecho acerca del De dos informes de la Comision de 
referido ítem. Industria i Obras Públicas: 

Cerrado el debate, ~e dió por aprobado I El primero recaido I3n el proyecto de 
el mencionado ítem 251. lei, remitido por la Honorable Cámara 

Quedó terminada la discusion del pre- de Diputados, que concede, por gracia, 
supuesto del Ministerio de Guerra. al injeniero don Severo Fuentes, invali

dado en el servicio público, una pension 
anual vitalicia de un mil quinientos pe
sos. 

Púsose, despues, en discusion el pre~ 
supuesto del Ministerio de Marina para 
1908. El segundo dice como sigue: 



SEstON DE 17 DE ENRRO 1477 

«Honorable Senado: 

La Comision de Industria i Obras 

Públicas ha tomado en consideracion 

el mensaje de S. E. el Presidente de la 

República, con el cual somete a vues

tra apl0bacion un proyecto de lei que 

tiene por objeto conceder personería 

jurídica, a las asociaciones formadas por 

los dueños de canales con el fin de to~ 

mar el agua de la corriente matriz, re

partirla entre los accionistas i conser

var i mejorar los acueductos, siempre 

que se sujeten a las disposiciones le

gales en él contenidas. 
Como se espresa en el preámbulo del 

referido mensaj e, las causas que ha 

dado orljen al proyecto de leí en infor

me, no son otras que la circunstancia 

de existir organizadas en el pais· gran 

número de asociaciones de cana listas 

con el objeto de conservar i mejorar los 

acueductos i de atender al reparto de 

las aguas entte los asociados, en pro~ 

porcion a sus derechos; que no pueden 

amoldarse ni al tipo de las personas ju

rídicas creadas con arreglo al título 

final del libro 1 del Código Civil, ni al 

de las sociedades industriales de que 

trata el título XX VIII del libro IV del 

mismo Código, i la de que, la falta de 

un organismo legal bajo el cual puedan 

rejirse creaciones de esta naturaleza, 

orijina en la práctica graves inconve~ 

nientes; pues las reglas fijadas por con ... 

trato para la transferencia entre vivos i 

para la trasmision hereditaria del dere

cho de agua chocan muchas veces con 

los preceptos del Código Civil i no se 

puede decir con seguridad hasta qué 

punto los estatutos que éstas se han 

dado, obliguen a los sucesores de los 

dueños del agua. 

A remediar estos defectos i aun otros 

mas, tiende el proyecto de lei que se 

somete a vuestra deliberacion; en él se 

determina :el patrimonio de las asocia~ 

ciones de canalistas deslindándolo de 

la propiedad del agua que pertenece a 

los asociados i siendo, sin embargo, 

esta propiedad la base del patrimonio 

social i debiendo se!' miembros de 1¡t 

l:tSoGiUian 101 prtlpietádoa ll40tualeil i 
'llhlt'l'S del IlMUs', a~ obliliJs a det~t'",hHH' 

en cada canal los derechos de agua, por 

medio de unidades, que se denomina .. 

rán regadores,-sin establecer una nor· 

ma jeneral i absoluta para toda .. la Re .. 

pública, sino ciertos tipos escopdos de\ 

la forma de regadores mas usados en la 

práctica; se adopta para el derecho de 

aguas en canales de dominio particu ... 

lar i sometidos a la lei especial, el ré, 

jimen de la inscripcion en un rejistro 

análúgo al Conservador de Bien~s Rai~ 

ces, que se llevará en las oficl nas de 

éste i por el mismo funcionario; Se fija 

el personal de las asociaciones, con la 

determinacion de los dueños del agua 

i los recursos pecuniarios con que aque

llas han de atender a los fines de inte ... 

res jeneral, cuidándose de asegurar 

e~tos recarsos estableciendo fuertes 

sanciones i garantías en favor de los 

créditos de la entidad jurídica contra. 

sus miembros por las cuotas acordad~s 

para los gastos ordinarios o estraordl

narios de los acueductos; se dR a los 

directorios de los canales de regadío, 

amplias facultades administrativa~ mo

deradas solamente por las atrIbUCIOnes 

que se reservan a las juntas de socios, 

en atencion a que la administracion 

de dIchos canales requiere unidad, ener

ía i prontitud de accion i, en resgual~s 

do de los derechos que puedan conSh 

derarse lesionados por las resoluciones 

del directorio j a fin de no dejar a los 

dueños de agua bajo el peso de una 

autoridad tan omnímoda, se establece 

que los que se sintieren perjudicados 

con ella podrán ocurrir en vía ordina ... 

ria ante los Tribunales de Justicia pi

diendo se modifiquen las resoluciones 

de los referidos directorios con arreglo 

a la lei de los contratos. 
Finalmente se deja en completa li ... 

bertad a cada asociacion para consti

tuirse en la forma que le convenga 

dentro del marco jeneral fijado por el 

lejislador. 
En mérito de estas consideraciones i 

tomando la cuestion bajo su aspecto in

dustrial, la Comision cree que podeis 

prestar vuestra aprobacion al proyecto 

de leí €lU informe en 108 ttÜliTUOS tét .. , 
mings IHi tt,\1lJ 01 lo pt'oi'ooe el menlaj. 
relpef!Üvol il Qn etHHUo nI punto 4, 
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CA MARA DE SENADORE-S 

vista legal que el réferido proyecto en- término de un año para solucionar ciertas cierra, la Comision ha tenido conoci, cuestiones que se han suscitado en Tal· ~ie?to ~e que él ha sido elaborado por tal con motivo de la provision de agua dlstl,nguldos abogados de nuestro foro, pot:tble de la ciudad; este proyecto es urha sIdo consult,ado al señor fiscal de la jente i no va a ser oneroso para el Fisco. Excma. Corte, 1, defiere, P?r tanto, en El otro es el proyecto aprobado ya por todo ,a las OpI1l10?eS manlfestada~. por la Cámara de Diputados, que dispone que autondades ,especIalmente competentes la gratificacion acordada a los Ministros en fa, matena, producto de los cuales es de las Cortes de Apelaciones i a los jueel plOy~CtO que se somete a vuestra ces letrado¡;¡ de Santiago, Valpuraiso, MaaprobaclOn, .' gallánes i Antofagasta, por el artículo 2. o Sala de ComisIones, 15 de enero de de la lei número 1 851 de 14 de febrero 1908 . -Arturo Besa -E Vt'flegas -Ra- d 906 'd': f t mon S b ..,. el, se consl enua que orma par e u ercaseaux.» d I Id d C:" d e sue o e esos. unCJOnarlOS para to os 
INCIDENTES 

Besa Directiva 

El señor ESCOBAR (Presidentp.).
Se va a proceder a la eleccion de Mesa. 

-Recojida la votacion, entre quince 
votalltel:l, se obtuvo el siguiente resultado: 

PA itA PRESIDENTE 

Por el señor E·'Wobar •.••• '. .• 13 votos 
Pur el señor Ma tte . . . . . . . . . • 1 ., 
Por el señor Eastman. . • . . • . . 1 11 

los efectos legales. 
El señor SUBERC ASEAUX.-Me 

permito tambien pedir preferencia para 
dos proyectoi'l de fácil despacho, que po ... 
drian ser discutidos junto con los dos a 
que se ha referido el honorable señor Vi· 
llegas, en los últimos treinta millutos de 
la I-'rimera hora de la sesion de] hlnes. Si 
no son despachados en las pocas sesiones 
qu.e fa] tan, quedarán p3.ra las calend"s 
gflegas. 

Estos proyectos son e] que concede 
primas a la esportacion del lino, proyecto 
que interesa. vi vamente a las provincias 
australes del pais, i uno aprobado por 

Total. • .... • • . . •• 15 votos unanimidad en la Cámara de Diputados 
sobre vacunacion obligatoria. 

El señor URREJOLA.-Me voi a PARA VICE-PRESIDENTE 
permitir tambien' pedir que se acuerde Por el seliol Matt6. , . . • . . . .. 13 votos discutir inmediatamente despues del pro-Por el señor Irarrázaval.. • . . . 1 '1 yecto relativo al ferrocarril de Arica a En blanco.. . . . . .. . • • .. . . . • • • 1 " La Paz, uno de suma urjencia i que de .... , ____ berá estar despachado ántes que el pre-

Total. . • . . . . . • .. 15 votos supuesto de Industria i Obras Públicas: 

El señor ESCOBAR (Presidente ).-
Queda reelejida Jo. Mesa actual. ' 

Preferencia. 

El señor VILLEGAS.-Existen en la 
Mesa de.! Senado dos proyectos sencillos 
i de fácil despacho, i me permito rogar a 

'la Cámara que acuerde discutirlos en el 
tiempo sobrante de la primera hora de 
Jo. sesion del lúnes próximo. 

U no de esos proyectos es el que auto· 
~i~a al ~re~identtl dt4 lti. RaplÍbli~a per el 

es el que modifica la planta i sueldos de 
los empleados de la Seccion c;le Arquitec, 
tura de Id. Direccion de Obr&.s Públicas. 

Este proyecto fué en viado por e] Go ... 
bierno al Senado en el mes de octubre i, 
como he dicho, deberá estar despachado 
ántes que el presupuesto respectivo,pues
to que con él se mejora los sueldos de 
los mencionados empleadoll. Dejo formu
lada la indicacion en e] sentido que he 
espresadQ. 

El señor BESA.-Entiendo que todas 
]as indicaciones que ha oido el Senado 
hAb~!th "i,do Ji ""ha/ll "" ",1 rj()f\""'P'" rl~ 
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~:~~:::::;h:il:di~~~:TJ:~}()r Jos h()norable~ Senarloros por Co· 

to sobre empréstito para el fel'l'ocurril de I qUilllbo, por Arauco 1 por Nuble. 

Arica a La Paz, pdrque ;-;i no tenllilla~ Si HO se exijo v\ltacion, St~ <laníll por 

hoi esll, discusion, i eOlllo Illañ111la !lO cele-; apmbadas. 

bra,remos sesioIl, lo,; proyectos para 1m;) Aprobadas. 

cuales se hll, pedido prefel'tHlcia ocupll,riaI, j 

toda la primera hora de la ,;e~i()n dellú-) t¡'errocarril de Arica a La Paz 

nes i, probablemente, ta.nbiell la del mil'- \ 

tes, de modo que qt,edaria po.~tergaclo El señor ESCOBAH (Presi(lellte).

quién sabll hastt cuando aqupl proyecto. Continúa la disC'usionjeneral del proyecto 

11e p2rmito, pue,.;;, preguntar a los au.(relativo a la cnlltrataciun de UII emprés

tores de esta,.; illdicacione" ,,,i h, ]H't~fllf'en,' tito pat a la cUllstrucciun del ferrocarril 

cia que solieitc\ll es sobre: la ya acordada(de Ari~a a La Paz. 

pa~a el proyecto relativo al ferrocarril de: Puede segnir usctndu de la p,llabl'a el 

Anca a La Paz. ) 11tlllol'uble seflor 13 'sao 

El seÜtll' VILLEGAS.-No lile a(~or, ( El señor B r~SA. -En la sesion pasada, 

daba, selH)t· Pr8side.lte, <10 que mañ;wa! ,:t'fitll' Presidente, reüordaba que la idt~a 

no celebraremos sesinn, así es que 11IOdi, (dp cO:I:üruir el f,~rf()carril de Arica al Alto 

fico mi indica.eion en el selltido d,~ qu\~ ,,8 (de L L Paz fué la (lu\~ solueionó las difi, 

discutan estos [ll'oyeetc>s a COTlti¡¡wwioll ;ellltadc'l qUl' Im.biCl entre Chile i Bolivia, 

del relativo al terrocarril de Ari:a a La ;ya que c:-Ut Repúbli~a a:niga habia in ... 

Paz. ; sistido en que no llegaria a un tratado de 

El señor BESA.--Si el hOlloral,le se-) paz clefiniti vo si no se le daba un puerto 

flOr Subercaseaux le diera a su indica- en el Pacífico. 

cion el rnism() sentido, yo la aceptaria. Hacia tambien presente que ni el Go. 

El señor W ALKl!.R :JIARTINEZ.- biel'lJü ni nadie tiene datos bastante fun· 

Oj:tlá no se acuerde preferelleiapara el dados para poder decir que el precio que, 

proyecto sobre vacunacion obligatoria, fija la propuesta alemana para la cons" 

porque perderemos el tiempo. Yo solo truccion de este ferrocarril es exce"i vo, 

hablaria diez sesiones sobre esto. ; CODl0 Jo han afirmado algunos señores 

El señor BESA.--Me opongo, sefior) Senadores. 

Presidente, a la indicacion del seuur SU) Corno no quiero alargar este debate, 

bercaseaux i pido segunda dü;cusion para ~Bol,) voi a re~ordar un hecho. El ferroca

ella, en caso que haya de tratarse del ~ rril trasandino por U spallata fué motivo 

proyecto sobre vaLunacioll obiigatoria ~ de larguísimos estudios; esos estudios, 

ántes de despachado el relati vo al ferru-:. que ya parecian interminables, demora· 

can il de Arica a La Paz.: ron como vE.in ticinco arios i dieron 

El seüor SUBERCASEAUX.-He motivo a grll,ndes controver~ias en la 

creido, al hacer mi indicacion. que el lú· prensa, en uno i otro sentido, i se esta. 

nes estará ya despachl1do el proyecto so- ble<;lió por fin, como cosa comprobada, 

bre ferrocarril de Arica a La Paz. En por lo ménos aceptada por el Gobierno i 

caso que eRto no sucediera, yo mismo el Congreso, que el ferrocarrilvaldria un 

pediria que se pustergara la discusion de millon quinientas mil libras esterlina'! en 

los proyectos para los cnales he pedido su totalidad, es decir, cinco mil cuatro· 

preferencia. (cientas libras esterlinas por kilómetro, 

El señor BESA.-Entónces retiro mi ~ desde que la via tenia una lonjitud de 

oposicion. : doscientos sesenta kilómetros. 

El señor ESCOBAR (Presiden te ).-: El ferrocarril de Arica a La Paz, se· 

iA1gun señor Senador desea hacer ui-io;gun los datospresen~ados por el Gobierno 

de ia palabra? ,i por los cont,atistas, tendrá cuatrocien-

Terminados los incident.es. (tos setenta kilómetl"íJs, de modo qu~ cada 

R1u V()t8.(!j~~ ~p,~ ir\dir.~!iinn~s f()rm1),.~.' l{iJ?wlp.-Iltn fl()st,~,ni\ ~eifO mil t,res~h'!htf1s 

'-j 

~I 

/..' 
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libras esterlinas aproximadamente. De diferencia entre dos millones ciento cinmanera que la diferencia en el valor de cuent8. mil libras esterlinas idos millouno i otro ferrocarril es de novecien tas nes seiscientas mil Jibras esterlinas, o sea libras esterlinas por kil6metro. la cantidad de cuatrocientas ciocuenta Si se considera el aumento de valor mil libras esterlinas. 
que han tenido los materiales, tanto en Este será el mayor desembolso que Chile como en el estranjero, desde ent6n- tendrá el Gobierno de Chile: pero si se ces acá; si se ronsidera que los jornales atiende a que el Sindicato de Obras Púvalian ent6nces la tercera parte de lo blicas,quecontratóprimitivamentelaconsque valen hoi, i si se consideran tambien truccion, estimó que el contrato no solo las enormes dificultades que hai que ven· no le dejaria márjen de utilidad, sino una cer para construir este ferrocarril al gran pérdida, habrá que convenir que el 

I traves de la cordillera del Tacora para precio de l~ propuesta del Deutsche Bank llegar al Alto de La Paz, no se puede no es exeSlVO. 
establecer un parangon entre aquel ferro- QuiAro decir tambien dos palabra::! res .. carril i éste. pecto de la forma de pago que el contra-De modo que no he encontrado hasta to establece i que ha merecido observa .. ahora ningun fundamento que pueda jusw ciones del honorable Sellador de Bio Bio. tificar la apreciaciou que ha hecho el ~ Decia Su Señoría que lo preocupab8 honorable señor Balmaceda, respecto del grandemente la magnitud de los p.omproprecio que fija la propuesta del sindicato misos a corto plazo que vau acumulándose aleman. Indudablemente, a primera vis poco a poco sobre el Erario !lacional. Re .. ta parece mui alto ese precio; pero es cordaba tambieu el honorable Senador indudable tambien que las dificultades que el Gobierno tiene todavía disponibles que hai que vencer para construir el setecientas mil libras del empréstito que ferrocarril al traves del gran macizo deUse contrató con este mismo objeto i, por Tacora, son infinitamente superiores a¡consiguiente, decia, no se ve la "'azon por las que ha habido que vencer para cons" qué vayamos a autorizar U:J. nuevo eIDtruir el ferrocarril transalldino. Los préstito para la construccion de! mismo únicos obstáculos considerables que ha ferrocarril, siendo que hai disponible too habido qU8 salvar el) este último, son el davfa la cantidad de setecientas mil libras paso del Salto del Soldado que es bien eóterlinas del empréstito anterior. corto, i en seguida el gran túnel, cuya Esta suma, a mi juicio, no conviene susconstruccion no es costosa, ni tiene difi .. traerla del mercado en los momentos aecuItades técnicas. tuales, i adel!la8, servirá dentro de tres Voi a ocuparme nuevamente del rua- o cuatro años, para rescatar los vales de yor gravámen que va a imponer al ]'isco tesorería cuya emision autoriza este mischileno este nuevo contrato, comparán- mo proyeeto. 

dolo con el anterior. La propuesta del El señor DEVOTO.--- Con una dife .... Sindicato de Obras P(lblicas, era por ulla rencia, señor Senador, i es la de que esas suma alzada de dos millones ciento cin' setecientas mil libras esterlinas están gacuenta mil libras est.erlinas, si no me nando un interes de tres por ciento, miénequivoco. ttas que por el empréstito tenemos que La propuesta del sindicato aleman, pagar siete por ciento. 
es de tres millones de libras esterlinas, i Es a este as~)ecto de la cuestiol! al que deduciendo de esta suma la cantidad con ~ me he referido. 
que el Gobierno debe contribuir a la El señor BESA.-- No me he ocupado construccion de ferrocarriles interno~ en de la cuestion interesei!', sino únicamente Bolivia, que importa mas o lIIénos cua- del gravámen que impondrá al Erario trocientas mil librliB estulinas, el mayor nacional este contratoj pero sUpotlgo,- i deeettlboll!lo para el Gobierno dI'] Chile sobruL'!to llamo IQatt!fIcioil de Su I!st1otia ..... ""ri,. IIIhtt;tt.,elil !l0~ 1(>,,,,,, h~ClVO ('lon"t~.t) In qUII ,J H~hleN1o tte Ohllft M , ... !f"~rc~ll~ 
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estos vales inmediatamente, sino que en mi voto a la indicacion a que me re .. 
el trascurso de cuatro o cinco años i a fiero. 
medida que las necesidades lo requieran. Ella no importa desconocer la obliga. 
Porque, como es sabido, los contratistas cion que tiene Chile de construir eate 
se obligan a traer diez o doce mil obreros, ferro~arril, sino que va encaminada a 
í como se comprende pasará un año por construirlo en mejores condiciones, de 
lo ménos ántes que se org-anicen las faenas manera que se haga una obra útil a los 
i puedan tomar d~sarrollo los trabajos. dos paiseR. 

Durante este tiempo, naturalmente, no Desea el honorable señor Devoto que 
se emitirán los vales, o si se hace, se emi· se haga el ferrocarril; pero que se tome 
tirán paulatinamente, Esos obreros se- el Gobierno el tiempo necesario para 
rán traídos porel Sindicato por su cuenta estudiarlo bien, i pagar por él solamente 
i sin gravámen alguno para el Fisco, en lo que valga. 
lo cual se diferencia enormemente esta En las condiciones en que se ha pre· 
propuesta de la inglesa, que establecia sentadu la única propuesta para su ,cons ... 
que nuestro Gobierno estaria ohligado a truccion, queda la impresion de que los 
abonarle a los contratistas diez libras por proponentes, careciendo de los estudios 
cada operario que trajera al pais. necef'larios para fijar Cl>n exactitud el 

De manera que estos vales no son a precio de la obra, se han limitado a 
plazo de, dos año~; en parte pequeña pue· exajerarJo, para no es ponerse a fuertes 
den serlo, porque los pagos habrá que pérdidas, si aparecen grandes dificul
verificarlos en dOR, tres, cuatro, cinco i tades que no han tenido tiempo de estu· 
ta.lvez seis años, contratando cuando sea diar. 
posible un empréstito para ello. Pero el objeto que he tenido al moles· 

Se trata de pag->s que hai que hacerlos tal' al Senado haciendo uso de la palabra, 
escalonados, i, por oonsiguiente, de obli .. no ha siao para refe:-irme al contrato ce
gacionos que no son a tan corto plazo lebrado con el Deutsche Bank, sino a la 
como algunos :!reen. maupra de pagar la cantidad de tres 

No seria aceptable, de ninguna mane- millones de libras esterlinas que él im· 
ra, que esta obra se hiciera con los fon .. port~. . . . 
dos fiscales existentes, sustrayendo del Pide el Gobler~o. autOrIZaClon. para 
mercado letras, que hoi dia son bien es- eont~atar un e~prestlto de tres n;tlllones 
casas, porque eso traería un verdadero de hbras esterlmas para cumplIr este 
conflicto en los cambios contrato. 

. Es la segunda vez que el Gobierno nos 
Yo encuentro, pues, que la forma de pide autorizaciol1 a fin de contratar un 

pago establecida en el proyecto es mui empréstito para construir este ferroca
conveniente par,L el pais. l'ril. Por la lei 1,813, de 21 de febrero de 

He querido agregar estas palabras a 190G, se Je autorizó para contratar un 
las que espuse ayer para dar las razones empréstito de dos millones doscientas 
principales que he tenido para suscribir mil lib~as, el que fu~ oontrat~d.o, en efe~ .. 
el informe de la Comision, favorable al to, habiendo el Gobierno reCIbido el dl-
proyecto. nero. 

El señor FERN ANDEZ CONCHA. N o habiendo podido el Gobierno desti~ 
-He oido con mucha atencion el intere· nar estos fondos al pago del ferrocarril, 
sante discurso del honorable Senador de por cuanto el contratista no pudo cumplir 
Bio-Bio, quien, habiendo forWlldo parte su contrato, el Gobierno depositó los fou
de la Comision que debia dictaminar dos en los bancos chilenos, medida que 
sobre la aceptacion de las propuestas me complazco en aplaudir pues con ella 
para la ~onE!truccion del férrocarril, ha, prestó un buen serviGio para mejora.r el 
tenido oga.elon dEl impom:nl di! todoi lo. almbio. 
~tltlátt~t:1'Htt~íi ;MI da,tt aun ~\.1Qhu I\lM"~ Aho ..... , nru".ltll" Ittt fondo. p .. ra pi. 

" , . , 

,-
- l., 

, <·1 



" 

, 
1,.-

.,'. ' 

1482 CAMAHA DE SENADORES 

;;J;-~bligac~;~~:~:: -~:;:)n~-~ I~ (;~peniq u~~d:~o~i t:do~"~ Il e lN~ti~n~1 
trato con el Deutsche Bank. ~ Ballk ot Comrnercu de Nueva York i 

Lo natural es que en lugar de contra- i otros depósito,", en bancos europeos . 
tal' un nuevo empréstito se gasten prime-¡ Por lo tanto, señor Presidetltp , creo 
ro Jos dos millores doscientas mil libras, i que es absolutamente innecesario contra
queja lei 1,813 destinó a este objeto i que>tar un empréstito para atender a los pa· 
el Gobierno de Chile recibió. > gos que impollga h construccion del fe-

Pero: ahora cabe preguntar:-;i ¡;;eria ¡ rrocarril que discutimos. 
convemenV~ o prudente retinir de los ~ Rin retirar los tondo; depositadus en 
bancos chilenos ei"ltos f(Hldos, cU~H1d() el! los b?ncos chiíenos, sm perturbar las dis
G?bierno tiene un depósito en poder del po'iiciones tomaduR para hacer la con ver
mIsmo acreedor, el Deutsehe Bl1nk, do sio!l ell 1!) jO, puede aLenuerse al pag(1 
mas de un millnn i medio de libras que del ferrocarril cen elementoR propios gu., 
puede retirar en el afío próximo estáll a disposicion de nuestro GobilmlO. 

1 t?davía tiene el. Gobierno de Chile R~petiré otra vez que los pago., que 
deposItad~) en. el ~lscont"() Gesell:,;chpft habrá que hac(\r por este contrato de 
mas de millo? I medIO de Ilhra~, qne ven- construcciOlJ en el I,rimer afio, se podrán 
ce en los prnuer?s mes~s del U~l(} J 909. perfectamente atender, i que desde mayo 

CO?-lO. e.l trab~.J() de_1 fet'l:o~arl'lj estar.<Í del próximo año principian a vencer los 
en prInCIpIOS en, el ano prOXll1lO, a.tel!dl plazoR de 10-; depósitos que el Gobic~t"llú 
das las dificultades de su construcclOll, se de Chile tiene en el Deutsche Bi.l.lJk 
ve claro que el Gobierno tiene en el mis· 
mo Banco constructor mas libras (pIe las 
que necesita para pagar los compromisos 
del primer año. 1 como sabe la Cámara, 
en el contrato de construccion se estipu
la el plazo de cuatro rUlos para termi-

Siendo este banco el contratista a quien 
debe pagarse por la cOllstruccion del te. 
rrocarril, no se me o';urre que pueda po~ 
ner inconveniente al recibir en pago jiros 
contra lo que él debe a Chile. 

narlo. Si8mpre me he opuesto, »eñor Presi-
Espero ya oir la objecion de que estos dente, a la contratacion de empréstitos 

fondos están destinados a cumplir la lei que no correspondan a una necesidad in
de conversion, que es un compromiso sa mediata, i nunca he podido comprender 
grado del pais. que un pais que tiene fuertes depósitos 

Me parece, señor Presidente, que son en los bancos, crea conveniente acudir al 
mui raras las personas que seriamente crédito ántes de agotar sus propios fon-
creen que la conversion puede hacerse en dos depositados en ellos. 
19 1 0. Por estas razones, señor Presiden te, 

Todos deseamos que la conversion se yo creo que no debe darse la autorizacion 
haga; nadie hai que no quiera tener a por segunda vez a un em préstito para la 
la par :Ina pieza de oro por billetes. construccion del ferrocarril de Arica a La 

Pero, aunque considero imposible que Paz. Creo que debe autorizarse al Go· 
la c~mversion se haga, miéntras el pais bierno para retirar de los fondos deposi
no aumente su pr"duccion, quiero poner- tados en los bancos alemanes la cantidad 
me en el caso de que se haga en 1910. necesaria para atender ft los pagos que 
Para hacerla tiene el Gobierno los si ... imponga la construccion de este ferroca
guientes elementos: autorizaciones de la rril. 
leí de 27 de a¡;"osto, una por CU,ttro mi- El señor DEVOTO.-Desearia qae se 
lIones quinientas mil libras esterlinas i diera lectura. al contrato sobre construc~ 
otra por un millon novecientas mil libras cion del ferrocarril, celebrado por el Go· 
esterjilla~, parte aUtI 110 contratada del b18roo con el Deutsche Bank, en la parte 
empréstito de tres millones de lihras es- referent.e a la emi,úon de vales de teso
tediuaEl I'l,utorizadv por la misma ki. Tie" rería, 
ne ocho tni!l.ones d¡.¡ flflPlOI'I tI .. o d~ r1i"'fljn,: ~l i!lf>l~(I.' ESirlORAH (Pr\'!sirJent,e):'-
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No está en la Mesa ese contrato, señor 
Senador. 

El señor DEVOTO.-En dias pasa~ 
dos, se leyó aquí el contrato, pero como 
la lectura fué mui rápida i des pues no se 
ha publicado el contrato, no recuerdo bien 
lo que se establece respecto a ros vales. 
El señor Ministro recordará, sin duda) lo 
que dice el contrato en este punto. 

El señor BESA. - En el mensaje en· 
tíendo que se dice algo sobre el particuhr. 

El señor DEVOTO.-En el mensaje 
se habla <le bonos a dos años de plazo. 

El señor BESA.-Pero, me parece 
que en el proyecto formulado por la Co
mision, se establece la forrns, de pag<). 

El señor DEVOTO.-Yo habría de
seado conocer An detalle el procedimiento. 

El señor FIGUEH,OA (Ministro de 
Obras públicas).- Respondiend::> a la 
pregunta con¡;reta del honorable Senador 
por Bio-Bio, diré a Su SeñJrÍa que el 
proyecto autoriza la emision hasta de 
tres millones de libras esterlinas en v'l.les 
de tesorería, con la condicion de faculta
tiva, pudiendo adem3s el Presidente de 
la República retirar hasta Uh millon de 
libras, en las mismas condiciones de la 
emision, en el momento en que haga uso 
de cualquiera de las cantidades que exis~ 
ten, destinadas a la construccion del fe
rrocarril de Arica a La Paz. 

las condiciones del mercado lo permitan' 
Por eso, esta autorízaf'ion debe ser elás· 
tica, a fin de que la firma contratant,e 
pueda elejir el momento propicio. proce· 
diendc de acuerdo con el Presidente de 
la Repúblic9. 

El señorWALKER MARTINEZ.
iDe manera que el Deutsche Bank es el 
que ya a emitir losbono5? 

El señor FIGUEROA (Ministro de 
Obras Pl,blicas).-Nó, señor; es el Pre
sidente de la República. 

El s2ñor W ALKER MARTINEZ.
Pero ese Banco los va a descontar. 

El señsr l!'IGUEROA (Ministro de 
Obras públicas).-Va a servir de inter
mediario para coloculo,; en pIna, cuando 
las eondiciunes del mercado sean favo" 
rabIes. 

El t'eñor W ALKER MARTINEZ.
Dd manera que entregamo'l al Deutsche 
Bank tres millones de libras en vales ál 
tiemp') do firmar el contrato, para que 
este Banco los entregue a la circulacion. 

El señor l!'IGU ~ROA (Ministro de 
Industria i Obras Públicas).-Procedien
do de acuerdo con el Presidente de ~la 
República i cuando lo permitan las con
dicioned favorable" del mercado. 

El señor URREJOLA.-iPor qué no 
se lee el mensaje? . 

El señor PRO,SEG RETARIO:-(le-. 
yendo): Es una autorizacion para la contrata· 

cion de un empréstito hada por tres mi
llones de libras. pero facultando al Presi- «Estima el Gobierno, de acuerdo con 
dente de la República para emitir desde la Comision, que sobre las condiciones 
luego vales de tesorería a cargo de ese financieras priman los deberes que im .. 

pone al Estado un pacto internacional i 
empréstito, a fin de que pueda h'lcer fren- d h t d t 1 f . . , . a emas a oma o en cuen ~ e o reCl-
t~ a todo evento, SI el emprestIto no pu miento hecho por los contratistas para 
dIera .. contratarse por el mOII?ento en ~ descontar vales de tesorería a dos años 
COndICl?L1~S favorables. El Pre~Idente de plazo hasta por tres millones de libras 
la Repubhca p0.drá, ademas, retIrar ~~sta esterlinas para pagar los trabajos que se 
un mdion de hbras, aun de la emlSlOn, ejecuten. 
pagando esa s.uma con los fondos de que Esta operacion facilitaria el cUIllpli·~ 
actualmente dIs~?ne para la cOflstrucClOn ¡ miento del Tratado, sic producir en el 
de este ferrocarrIl. ¡ pais el acrecimiento de dificultades 

El señor DEVOTO.-Pero, ilos ~onos consiguientes al retiro inmediato o con
s~n entregados desde luego? No entIendo version a oro de una parte de los fon~ 
bIen este punto. dos destinados primitivamente a esta 

El señor FIGUEROA (Ministro de obla i que en la actualidad se encuen~ 
ObreeJ Públícas),=Son emitidos, pero no tran depositados en moneda corriente 
p9dr"tA 1lIl1!t' l(toJ'l~".iil~~ jiI" pl!l!M !!iII1Q itup,mtp {lIIti lOS "bancas 
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De los fondos de dicho empréstito Industria i Obras públicas).-El Banco 
destinados a la construccion del ferre, ofreció, es verdad, su devolucion. Pero, 
carril de Arica a La Paz, queda solo una el Gobierno, necesitando ponerse a cu'" 
parte disponible en Europa iel resto de bierto de cualquier evento, i deseando 
10& fondos primitivamente autorizados estar siempre en situacion de hacer fren
para los fines acordados, a virtud de las te a los compromisos qne va a contraer, 
modificaciones posteriores, se encuen· ha creido conveniente pedir autorizacion 
tra depositado en los bancos en moneda por la suma total que importa la obra, o 
corriente. sea hasta tres millones de libras. 

En la condicion actual del mercado, Conviene observar' que esta suma no 
el Gobierno considera.que no es pru'ise fija de un modo imperatif;o i. termi
dente proceder a su rettro para remesar- nante sino meramente facultatIVO; es 
10 en condici?nes desfa~orables. . decir,' el Presidente de la República que 
. A fin de eVItar est~s lOCOnVeD1~ntes, da autorizado para tomar en préstamo 

SIn .que. por ello deje de ~u~pltrs~ la hasta tres millones de libras, pero no está 
obhga~lOn pactada ~on Bah~la, estIma obligado a túmar toda esa suma, 
el GobIerno, q~e sena ventaJoso, acep- Se fija solamente el máximum de la 
tar el ofreclOllento del contratIsta de t' , 

, , '11 d- ¡'b au orlzaCIon. 
antICIpar los tres mI ones e 1 ras es, E f t' lo demas que en ' d' d s e ec I vo, por , 
te!hnas en v~les ,e tesorena a os tesorería de Chile en Lóndres existen 
anos de plazo 1 destlOar los fondos en d 't d ' '1l'b d 1 prést'lto - - 1 eposl a /'lS CIen mI I ras e em . 
bmoneda ,co~netnte d~P?t~ltados tea °ls anterior destinado al ferrocarril de Arica 

ancos, 1 alee os pnml tvamen e a a L P f t' I S' 
, d f '1 J A' a a. az, como es e ec lVO que e lO-construcclOn el errocarn e nca a. d Ob P , bl' h . t d 

La Paz, a la realizacion de las obras dlCat~ e r?,s u Icas a eJecu a o 
consultadas en el artículo 16 de la lei trabajOS que, .J~nto c.on los que se h~n 
flútnero 1 ,99i, de 27 de agosto del pre- hecho por admIIllstraclO~. rep~es~ntan un 
sente año.» val~r de poco mas de cIen mIl lIbras es-

terlInas. 
El señor DEVOTO.-Corno lo dice el El señor DEVOTO.-El señor Mi-

mensaje, hai disponible en Europa una nistl'o confirma en todas sus partes lo 
parte del empréstito anterior, que, con dicho por mí. Solamente hace notar que 
la cantidarl depo$itada en el Banco de las seiscientas mil libras no están dispo
Chile, forman la suma de setecientas i ni bIes, por estar prestadas al Banco de 
tal!tas mil libras. Chile. 

Como se han ejecubdo trabajos por Yo entendia que estaban di~ponibles i 
valor de cien mil libras mas o ménos, re, en este concepto hf\blaba, Pero, aunque 
sulta que hai un valor di¡¡ponible ascen- esté comprometida esta suma, supongo 
dente a ochocientas mil libras. que en todo caso podrá retirarse en un 

Sien~() esto ~sí, yo m? pr,egunto: ¿con plazo mas o ménos corto. . 
qué obJ~to se pIde aut~nzaclOn pa~a un El señor FIGUEROA (MinIstro de 
empréstito de tres mlllon~s de lIbras, Industria i Obras públioas).-- Por ese se 
ouando seria suficiente la cantidad de dos reserva al Gobierno la facultad de hacer 
miJIones doscientas mil? uso de la autorizacion por menor canti 

El señor FIGUEROA (Ministro de dad; por eso se piJe autorizacion hasta 
Industria i Obras Públicas).-Es efectivo por tres millones de libras, 
qu.e existen sei.3cientas mil libras; pero no El señor DEVOTO.--Siempre queda 
están en este momento disponibles, sino subsi¡¡tente la observacion que yo hacia 
que están prestadas en oro al Banco de respecto del compromiso enorme que va
Chile. mos a echarnos encima, ademas de los 
~lseñot BALMACEDA.--¡Acabá. que ya tenemos contraidos¡ de tal tn~ne .. 

l'aWuli1 í'a qUli Vátl101 a Itnoon~rartH)~_cot1 oh1t~a. 
~l -",flor FIGU~:ROA rM:hllltrfi d, cion.M" nor\b pll\fo q\ti j\HfHUt MIli! ml, 
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llones de libras esterlinas, i podria llegar plomático, hechas por el honorable Se
un momento en que nos fuera difícil saw nador por Hantiago, señor Walker Mar
tisfacer estas ubligaciones. tínez; las he oido de carácter financiero, 

El señor BESA.-Pero, hai obliga- hechas por el honorable Senador por 
cion imprescindible de hacer el ferroca .. Maule, señor Fernández Concha; las he 
rriI. oido de carácter previo, así diré, a todos 

El señor DEVOTO.-Yo no lo niego, estos negocios, con desconocimiento o 
ni me opongo a que el ferrocarril Sl' cons- prescindencia de que nos hallamos dell\n
truya. te de un hecho consumado, de una situa

Solo hago estas observaciones para cion creada, ya inalterable, hechas con 
que el Senado tome en cuenta la forma erudicion i notable acopio de da.tos por 
en que se quiere llevar a cabo esta obra. el honorable Senador por rrar~pacá; i 

El señor BALMACEDA.-Se hacen finalmente, el aspecto administrativo de 
ferrocarriles con. plata que se pide para este asunto ha sido ~rata~o por el hono-
PoI Banco de Chile. Ese es el sistema. rabIe Senador por BIO-BIO. 

El señor SOTOMAYOR (Ministrú Aunque me parece fuera de lugar re. 
del Interior).-Mas bien por servir a los montarme a los oríjenes de este negocio, 
intereses del mercado en jeneral se en, que yo he encontrado mui avanzado, con. 
tregaron al Banco de Chile esas seiscien- viene recordar que el Gobierno del Excew 
tas mil libras, cuya primera cuota de de· lentísimo señor Riesco pidió propuestas 
volucion debió hacerse para la primera para la ejecucion de este ferrocarril, en 
mala de noviembre. El Banco avisó, en cumplimiento de un tratado que, como 
efecto, que estaba dispuesto a entregar lo ha dicho el señor Senador por Tara 
las letras correspondientes; pero el Go- pacá, establece el punto de partida i el 
bierno comunicó que podia renovar el de término, pero no un rumbo determi .. 
contrato por otro periodo. nado para esta línea, que no es nacional 

No es, pues, el Banco de Chile el que sino internacional, i que nos interesa a 
ha solicitado o exijido este depósito. nosotros tanto o mas de lo que pueda 

En cuanto a la forma de la auto interesarle a la República Arj':lntina He
rizacion en el proyeoto en debate, ella var sus ferrocarriles a Bolivia, para 
obedece a la necesidad dt:: no producir atraerse el comercio de esta nacion. 
perturbaciones o contracciones en el mer- En el pedido de propuestas que hizo 
cado por el momento. Pero en pocos me- el Gobierno del señor Riesco no se fijó 
ses mas se cree que habrá desaparecido tampoco el rumbo. 
este temor. El decreto de 14 de agosto de 1905, 

La existencia ~.ctual de fondos para que fijó las bases de !a licit~-tcion, dice a 
este ferrocarril, es la siguiente: seiscien.- este respecto testualmente: 
tas mil libras que se h8.11an depositadas «Los proponentes podrán adoptar el 
en el Banco de Chile, cien mil i tantas trazado propuesto por el injeniero señor 
depositadas en la tesorería de Chile en J osiah Harding u otro cualquiera que, 
Londres, destinadas a pag'u encargos de presenta.do por ellos, sea aceptado por el 
materiales, i cien mil libras, mas o ménos, Supremo Gobierno.» 
como valor de los trabajos ejecutados. Como se ve, el Gobierno no dió un 

De manera que hai C9n cargo a esta pié forzado a los proponentes: )osdejó, 
obra una suma superior a ochocientas por el contrario, en completa libertad 
mil libras. (para buscar el rumbo mas conveniente a 

El señor FIGUEROA (Ministro de In· sus intereses. 
dustria i Obras públicas).-He oido re- Eri seguida nombró una comisioncom
petir durante el curso de este debate una puesta de servidores respetables de} ~is, 
serie de observaciones que reflejan dudas que tuvieron que atruntar lus dificulta .. 
que yo tambien he tenido por mi parte. des de todo órden inherentes a un asunto 

He oido observaciones de carácter di- de esta naturaleza, i que en varias sesio: 

'.~ 
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nes estudiaron los preliminares de que esta vía que la por la de Tacna; que tiene 
ahora se habla ('omo cosa no suficiente ... solo setecientos treinta j tras metros de 
mente considerada. yiaductos, contra cuatro '1lil cua.trocien-

Componian esa comision los seí'iores tos cuarenta i uno que tiene la de Tacna; 
don Manuel E. BalJestero¡;, don Ventura i que en cuanto a túneles, tiene cuatro 
Blanco, don J orje Lyon, don Pedro mil trescientos noventa i tres metros, 
Montt, don Francisco Rivas Vicuña, don contra cinco mil trescientos tres . 

. Vicente Reyes, don Rafael Sotomayor, Tengo a mano una esposicion elevada 
don Cárlos Kóning, Director de Obras al Ministerio de Relaciones Esteriores 
Públicas, i el sub·Secretario de Rela· por el señor Hüt,tman sobre las razones 
ciones Esteriores. que indujeron al Deutsche Bank para 

Estos caballeros se dieron un trabajo elejir la vía del valle de Lluta, como 
ímprobo para estudiar las condiciones tambien un informe del señor Harding, 
ofrecidas i exijidas por los siete propo· es pedido a propósito de la solicitud de 
nentes que se presentaron. algunos re¡"identes de Tacna para que el 

Todo::: éstos, con escepcion del señor ferrocarril pasase por esta ciudad. Hé 
Ossa, presentaron propuestas por los dos Rquí algunos párrafos de la nota del señor 
rumbos que ha indicado el señor Senador Harding: 
por Tarapacá, a s1.ber: el de Arica por «Las distancias, costo, etc., que indica 
Tacua, que implicaba la compra del fe- la solicitud, se han tomado del proyecto 

rrocarril existente, de propiedad de una del señor Handley i se refieren al ferro· 
comp9ñía inglesa, conti:lUandoen seguida carril desde Tacna a La Paz, i por con
por un trazado del sE:ñor Guillemard, pa- siguiente, para hacer una comparacion 
sando paralelo al rio Maure, llegando a hai que agregar la. distancia de ~esenta i 
Oorocoro i siguiendo por Viacha hasta el tres kilómetros que separa a Tacna de 
Alto de La Paz; i el de Llula, que va Arica, como igualmente el precio que 
a Corocoro por el trazado indícadú ántes habria que pagar a la Compañía dueña 
pór el señor HanJley, i continúa por Via- del ferrocarril actual. 
cha hasta el punto de término en el Alto La superioridad mas notable en el 
de La Paz. I proyecto via Lluta, es el evitar el Porte-

La Oomision, habiendo agotado el es- zuelo de Lqs Huailillas con su correspon
tudio de la materia, fijó la via de Lluta diente contragradiente que aumentaria 
como la mas conveniente. enormemente el costo de trasporte de 

El señor BAMACEDA.-Tmzándola carga en ambas direcciones. El costo del 
en la IUlla; en el aire. ferrocarril via Lluta está presupuestado 

El señor FIGUEROA (Ministro de en dos millones trescientas cincuenta i 
Industria i Obras públicas).-Está con- cuatro mil trescientas noventa i cinco li
templada por los siete proponentes. bras esterlinas, i via Tacna en iguales 

Esta ruta, que se estimó preferible, es condiciones i suponiendo el valor del fe
la mas corta. teniendo solo cuatrocientos, rroc~'rril actual en ochunta mil libras es
sesenta i siete kilómetros de lonjitud_ terlinas,en dos millones setecientas uehen-

Se ha objotadn Ulla serie de illcon ve ta i cuatro mil setecientas cuarenta i cinco 
nientes técnicos que parecerian hacer im- libras esterlínas: difereneia a favor de 
practicable esta línea. Tengo a marlO las LJ uta, cuatrocientas treinta mil trescien 
actas de las sesiones celebradas por la tas cincuenta libras esterlinas. 
Comision, donde se desvanecen las obje.. Ahora, si el ferrocarril de Arica a Tac
ciones de esta clase, i a ellas me referiré na cuesta doscientas mil libras esterlinas, 
sin entrar en detalles que serian inútiles esta diferencia se aumentaria a quinientas 
en este debate. cincuenta mil trescientas cincu8nta libras 

Se comprobó por el señor Kóning i la esterlinas. 
Sub.comision, que la lonjitud de crema- Respedo al valor de los productos del 
llera es veintidos kilómetros menor por valle de TaGna, estimo que no ee podrán 
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í 
mandar cien quintales mensuales; pues í esterlinas. Esta ha sido la cantidad máxi· 
con un pequeño aumento ell la poblacion ¡ ma fijada par~ la compensacion que Chi· 
de la ciudad, 01 valle no dará abasto a sus; le da a Boli via, segun el Tratado. 
habitantes. : Ademas de los estudios practicados, 

La superficie del terreno regado del ¡}j.demas de los juformes de la Comision, 
vallt~ de rracna i sus atiuentes no pasa de) tenemos las diferentes propuestas, que 
siete mil hectáreas, llliéntras el valle de establecen un'l especie de control para 
Lluta tiene mas de cincuenta mil hecU, formarse idea Hobre el costo de construc· 
reas regaJas.» ) cion. 

Podria continuar, señor Presidente,.) Por ejemplo, se ha dicho que es exce
con una serie de detalles que intillyel'On :sivo el precio de tres millones de libras 
en el ánimo de la O omision para preferir ~ pedido ahora por el Deutsche Bank. 
la via de Lluta, como la mejor, lnra llevar; Sin embargo, su actull propuesta s610 
el ferrocarril entre los dos puntO'; estre ... ) p,x.cede en veinticinco por ciento a su 
mos de A rica i el Alto de La Paz; Me (propuesta primitiva: esta es una propor· 
absteng) de hacerlo por no tomar mas/cion menor que el alz.a que han esperi. 
tiempo al Senado con e,ite punto, Lastán·(·mentado los precios de Jos mat.eriales en 
dome con aludir a ellos. ~ el mercado mundial, i menor tambien 

El honorable Senador por Bio-Bío ha) que el encarecimiento de los jornales en
hecho observaciones de carácter adminis- ~ tre hs fechas de ambas propuestas. 
trativo, para l'1unifestar la conveniencia; Ademas, hai que tener mui en cuenta 
de practicar ·u[l estudio definini vo, que! que la garatltía mejor que tiene el Go
permita determinar el costo de la obra. I biertlu de Chile, para llevar a efecto este 

rranto los proponentes alemanes como) contrato, es la responsabilidad de la casa 
el señor Harding i el Sindicato de Obras ~ proponente. 1i;1 contrato es por trabajo 
Públicas, han practicado una serie de es· vendido, es a precio alzado. Las eventua
tudios de las poligonales para poder apre'" lidades de un fracaso no afecta,rian al 
ciar este punto. Gobierno de Chile sino des pues de fra-

El estudio previo de que habla el señor casar el Deutsche Bank, eventualidad 
Senadur costaria mucho dinero. Ocupa~ por demas remota, atendida la potencia 
ria a mas de treinta injenieros, durante de esa firma en el mercado financiero eu-
un ~ie~po consi?erable:egu:valdria, como ¡rop~o. . '1 

mUl bIen lo decU1 el Gonomble serlOr Be-¡ Se ha dICho por el hOlJorable Senador 
:,m, a aplazar indefinidamt'tlte el cumpli· ¡ por Maule, señor Fernández Concha,que 
miento de un pacto internacional, en un (convendria destinar al pago de e$tas obras 
punto que Bolivia considera como la com-) los fondos que e1:;tán depositados en 
pensacion principal de la cesion que nos) Europa. 
hizo para asegurar la continuidad de ~ Aparte de que esto implicaria una de· 
nuestro territorio. l rogacion de leyes vijentes, impurtariH. li-

Ha agregado el señor Senador por) gar u n negocio liso i llano, relativo al 
Bio Bio que no se ha tomado en cuent¡¡, cumplimiento de una obligacion interna· 
el material de este ferrocarril. . cioual, con la cuestion interna mas grave 

Este i otros detalle" sall accesorios del talvez, con la cuestion económica, i toda· 
ferrocarril. Segun el Tratado, la Reccion vía tratandose de fondos de que no tiene 
boliviana se traspasará a Bolivia des pues el Gobierno libertad para disponer en el 
del plazo de quince años, contados des, momento. En el evento de que hubiera 
de la terminacion .. El Gobierno de Chi~ necesidad de dispoIlér de esos fondos, creo 
le, en el costo de es~ seccian i de sus ac- que todos prefiririan que vinieran a in~ 
cesorio8, como tambien en las garantía" a crementar los negocios del pais ántes que 
los ferrocarriles interiores de Bnlivia, no destinarlos a los gastos del ferrocarril de 
tiene por junto una responsabilidad ma· Arica a La .Paz. 
yor de un millon setecientas mil libras I El honorable Sellador por Santiago) 

;¡ 
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señor Walker Martínez, observó que en veniente, apartando desde luego i para 
este negocio marchábamos teniendo un siempre, una cuestion que, dejada para 
importantt:: facto!' indefinido, a saber, la despu0s, acaso no habria sido tan fácil 
responsabilidad del Gobierno de Bolivia de solucionar. 
por las tresoientas noventa i nueve mil Se ha dicho ya por mi honorable coleo 
libras de diferencia que hai en el precio ga, el señor Ministro de Relaciones Es· 
de la seocion boliviana conforme a la pro- teriores, con motivo de las observaciones 
puesta del Deutsche Bauk i el que ántes heohas sobre la conveniencia. de adoptar 
se pactó oon el Sindicato de Obras PÚ- un cambio de ruta, que el Gobierno de 
blicas. Bolivia se niega a apartarse en este pUl!-

Es efectivo, como dije en otra ocasion, to de la letra de lo convenido entre las 
que nuestra Cancil1eria trataba desde Altas Partes con tratan ttJs. Por consi
tiempo atras de arreglar este punto. Pe- guiente, no seria posible, por el solo ar
ro tambi~n lo es, debo reconocer,-i con bitrio de uno de los contratantes, ejecutar 
mucho gusto lo hago,-que mediante la la obligacion en otra forma que la con ve
oportuna observacion del señor Senador nida. N os hallamos en presencia de un 
por Santiago, se ha obtenido el arreglo oontrato bilateral, de un contrato oonmu
inmediato i previo de este asunto. tativo, porque la obligacion nuestra es 

El señor Ministro de Bolivia en Chile colTelativa de otras obligaciones contrai
ha dirijido al Ministerio' de Relaciones das a favor de Chile, i sabido es que los 
Esteriores la siguiente nota: contratos de esta clase llevan envuelta 

~Señor Ministro: 
Con referencia a las conferencias que 

he tenido con V. E. acerca de la cons, 
truccion del ferrocarril de Arica a La 
Paz, de acuerdo con instrucciones de 
mi Gobierno, me es grato asegurar a 
V. E. que él no tendrá inconveniente 
para reconocer el aumento del valor que 
correspondiera a la seccion boliviana, 
segun el contrato celebrado con el 
Deutsche Bank, de conformidad con el 
artículo 3.° del Tratado de Paz de 20 de 
octubre de 1904; de tal manera que la 

la. condicion resolutoria de no cumplirse 
por una de las partes lo pactado. 

Con respecto a una de las observacio .. 
nes del señor Senador por Tarapacá, 
relativa a la forma de pago de las obliga. 
ciones peculliaria~, existe un protocolo 
que arregla el abono de las garantías, que 
Chile tomó sobre si por el saldo que 
quedase entre el costo de la secoion boli
viana i la suma de un miUon setecientas 
mil libras esterlinas. 

El artículo 4. 0 de esta Convencion di-
ce como sIgue: 

responsabilidad del Gobierno de Chile «Sobre la base del cumplimiento de 
no podrá exceder, en ningun caso, de las presentes disposiciones, el Gobierno 
la suma de un millon setecientas mil de Chile se compromete a pagar al 
libras esterlinas (I. 700,000 libras es· Gobierno de Bolivia o a su represen ... 
terlinas), destinadas, segun dicho ar~ tante diplomático en Santiago, en vez 
tículo 3. '>' a la construccion de la sec ... de la garantia ferroviaria establecida en 
cioD boliviana del ferrocarril referido i el artículo .3.0 del Tratado de 20 de oc' 
a garantizar el trabajo de algunos inte .. tubre de 1904, las siguientes aDualida.., 
fiores de Bolivia. des: 1.0 veintidos mil quinientas libras 

Me es honroso reiterar a V. E. con esterlinas, pagaderas ell.o de abril de 
este motivo, las seguridades de mi mas cada año, despues de terminada i entre
alta i distinguida consideracion.-(Fir- gada al tráfico la línea de Oruro a 
mado).-Sabino Pinilla.» Viacha; 2: otras veb,tidos mil quinien. 

. . tas libras esterlinas pagaderas el 1.° 
En consecuencia, yo me felicito de la de setiembre de cada año, despues 

observacion hecha por el honorable señor que se hallen entregados al tráfico dos
Walker Martinez, 'lue ha podido apresu - cientos cinc.nenta kilómetros mas en los 
ra" la conclusion de qn arreglo tan con- ferrocarriles ya referidos, en conexioq 
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con el ferrocarril de Oruro a La Paz; lo construimos por nuestra sola vol un
i 3." por último, diez mil libras ester, tad, sino en ejecucion de un Tratado, el 
linas mas anuales, una vez terminado cual, como todo contrato, obliga no solo 
el ramal que debe conectar la línea de a lo que está literalmente espresado, sino 
Oruro-Viacha con el ferrocarril de Arica tambien a todas aquellaA cosas que por 
a La Paz, en las vecindades del rio naturaleza pertenecen al acto prometido, 
Desaguadero~, e~ten.liéndose. q.ue es fa I i cuyo cumplimiento debe hacerse de la 
culta.d del GobIern? de Boltvla el de- manera o por los medios que mejor con~ 
t~rrmnar l.a oportuOldad de la construc- ) vengan a la naturalez·l. de la obligacioll. 
ClOn de dIcho ramal.» lEn analojía o en igualdad deotras circuns ... 

E..¡to importa. prlr total Ull desembolso \ tancias, lo natural es elejir la via. mas 
máximo de sesenta i cinco l1lil libras es· corta. : I 
terlinas por a1'í.ü, dentro del remanente El señor BALMACEDA.-¡ Aunque 
r{ue quede debpues de pagar el costo de la sea mala; aunque haya que pasaren globo! 
seccion boliviana del ferrocarril de Arica El señor FIGUEROA (Ministro de 
al Alto de la Paz; no pudiendo pasar el Industria i Obras públicas).~Es practi", 
desembolsó total por uno i otro concepto, cahle, a juicio de los entendidos, como se 
de un ruillon setecientas mil libras ester- manifiesta en los antecedentes reunidos. 
linas. Creo, señOl' Presidente, que todos es--

Pero, analizando con frialdad todas las tamos de acuerdo en que debe darse cum
observaciones que he oido al señor Sena- plimiento inmediato ni Tratado, a cuyo fin 
dor por TtIl'apacá, veo que en el fondo, en se dirije esta. autorizacion, como el mejor 
el punto necesario de partida, d.:l cual no medio de alejar del Gobierno dc Bolivia 
debemos apartarn08 por un momento, e¡,:- toda sospecha que pudiera tener de qu,e 
toi con Su Sefíoria en perfecto acuerdo. no se cumpliria sin subordinarlo a estu
En efecto, ei señor Senador ha dicho, en dios o condiciones que ll\) 3e sabe cuál 
su discurso pronunciado en la pellúltilllll seria su término; i finalizando así de una 
sesion, las siguiente.:; palabras que cito vez por todas una de nuestras grandes 
testualmente: «Nosotros tenemos la cbli- cuestiones diplomáticas. 
gacion de construir el ferrocarril de Ari-) A esto debe impulsarnos tambien la 
ca al Alto de la Paz» ... «EstañlOs obliga- e conveniencia de facilitar nuestro propio 
dos por /tI Tratado,- agregó poco mas comer:Jio i de impulsar por todos los me· 
adelante,-a la construccion de este ferro- dios posibles las relacione8 comerciales 
:Jarril: es una úbligacion sagrad'''' que con con Bolivia, en lo cual tanta solicitud se 
trajimos». gasta por el Perú. 

Despu8s de una declaracion semejante, En concepto del que habla, aun cuando 
no trepido en decir que estoi en perfecto no tuviésemos obligacion, deheríamos ba
acuerdo con el señor Senador por Tara- cer una obra de esta clase por razones do 
pacá. propia conveniencia, para atraer la pro, 

El señor BALMACEDA.-En cuan- duccion bolivialJa a buscar salida por 
to a que debe construirse el ferrocarril, nuestros puertos, i para llevar la nuestr:'\ 
sí, pero no en cuanto a que sea por la via al mercado de aquella Repúbli{'a 
de L1uta. Al mismo tiempo, 110 se ocultalá la con-

El señor FIGUEROA (Ministro de veniencia de llevar a Tacna las .nanites,", 
Industria i Obras PúIJlica",).--- Hei-'peetu t,acionesde nuestraaetiviclad, siendo natu 
de este PUllto, ya me he referid •• a laH ral aportar allí no solo la autoridad. sino 
causales de preterellcia aducidas por la tUlllbiell l.,s faetoreH del fclm~llto i el pro
Comisioll Ínfurmante que al:leHOrÓ al G'J" /o{reso, lo::; brazos i el capital. 
biel'Oo. Fuera de las razones de pura con- COIl lo dieho, dtjo la palabra, rogando' 
vellieucia o ecollomla, no debe pel'Jer"e al If.nol'able Senado que si es !lllsible vo
de vista que no es éste un ferrocarril, te ahora mismo este asunto en jenera!. 
interior, sino uno internacional, que !lo ¡El señor ESCOBAR (Pre8idente).-



,,' , 

Algun señor Senador desea hacer uso Pero; por supuesto, no votaria en Jen-
de la palabra? tra, en cuanto a la necesidad de dar fiel 

Ofrezco la palabra. í cumplimiento al Tratado. Si no tuera po-
Cerrado el debate. ) si ble llevar el ferrocarril por otra vi a, 
En votaúion. ) tendríamos, por esta razon, que resignar-
El señor SECRETARIO.-EI hono~ nos, pero e~to es lo que no está. demos" 

rabIe Senador por Bio- Bio ha propuesto trado_ 
un contra.proyecto que dice al:lÍ: Me abstengo, por lo tanto, de votar. 

«Autorí:¿;ase al Pre~idente de la Repú-¡ El s(;ñor DEVOTO.-Como no me 
blioa para continuar, por administracioIl, he opuesto a que se haga el ferrocarril, 
]015 trabajos del ferrocarril de Arica a La voto que sÍ, manteniendo la indicacion 
Paz, i para que ordene la ejecucion de que he tenido el honor de presentar a fin 
los estudios necesariof! en el m~mor tiern- de que sea votada en la discusion parti~ 
po posible.» cular. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).- El señor ",V ALKER MARTINEZ.-
Se va &. votar si se aprueba en jent:ral el Sí; dejando Ilii derecho a salvo para pro
proyecto del Ejecutivo modificado por la poner las indicflciones que crea conve 
Comisiono nielltes en la diseusion particular. 

El señor DEVOTO·-iNo Se votan El señor ESCOBAR (PresidEmte).--
preferentemellte las indicaciones poste- Queda a!=lI'obado el pI'oyecto en jeneral 
riores? Se suspende la !'lesiono 

El señor ESCOBAR (Presidente).- Se suspendió la sesion. 
En la discusion particular se consultará 
a la Sala sobre lél iudicaciotl de Su Sello.. SEGUNDA HORA 
ría. Por el momento no es qportuno vo. 
tal' modificaciones. "resupuesto de Harina 

Puesto en 1:otaci011 el proyecto resulto El señor ESCOBAR (Presidente).-
aprobado en jeneral por diecisiete 'Votos C('ntinúa la sesion. 
contra uno, habiéndose abstemdo de votar En rliscu",ion la partida ~.a dul pre¡;,u-
el seiíor BaZmaceda. puesto de Mari na. 

Durante la 'l.'olacion: ¿Algnn sellor Senador desea usar de la 
El señor SUBERCASEA UX.-Aun,- palabra? 

que creo desventajoso el Tratado, i no Cerrado td debate, 
ménos desventajoso los medios arbitrados Si no hai inconveniente, se dará por 
para llevarlo a cabo, voto que sí, lJomo aprobada la partida con las illdicaciones 
sometimiento nece~ario a un Trathdo in- de la comisiono 
ternacional en vigor, de plazos angus.. El señor SECRETARIO.-Partída 
tiados. :3.a, «Perl'onal de la Armada». 

El señor BALMACEDA.----Me en, El señor Mir:istro ha proruesto las 
ouentro en situaciun de no poder votar; siguientes indicaciones: 
porque si se concede eHta autorizacion al Modificar en la forma siguiente la 
Gobierno, por lo mismo quedaria facul- glosa de los ítem 228 i ~29, suprimiendo 
tado para hacer todo lo que he estado las cantidades: 
oombatiendo. Creo que ántesde prose- Item 228. Un mayordomo segundo 
guirse en los trabajos, el ferrocarril debe (portero). P. de 111 A.» 
ser estudiado: esto es lo lójico, i lo que) «Item 229. Un mozo (portero). P. de 
oorresponde al interes de Chile, armónico \ la A.» 
con el interes boliviano. ldamos a em- i Agregar des pues del rubro «Gastos fi
barcarnos en la responsabilidad de creci - i jos», lo sigui611 te: 

I S ' 1.' l' dísimas sumas, para llegar al resul tado I «e pagaran COllLorme a ~ lel número 
de que todos estos esfuerzos quedasen 1,820, de 8 de febrero de 1906, durante 
infructuosos. el presente año.»). 
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~tem 196, des pues de la¡ Modificar la gl:;~~ 
palabra «grumete», lo siguiente: «i Je- i siguiente forma: 
mas dependencias de la Armada). ~ 

Suprimir, en el ítem 200, los seis ciru. ~ Item ... Para alimentacion 
janos contratados en libras esterlinas,; de cinco cadetes 
disminuyendo el ítem en diecinueve mil) supernumerarIos, 
ciento veinte pesos oro. que no gozan de 

Despues del ítem 208, agregar un ítem penslOn, a razon 
~JUevo que diga: de seiscientos pe-

«1 tem ... Para pago de sueldo del me- sos anuales cada 
cánico artillero cOiltratado, señor J. H. uno .....•.. $ 3,000 
Berkley, para 1908, a razon de doscien ... j 

tas diez libras esterlinas anuales i veinte' 
libras esterlinas que se le adeudan de 
1907, doscienta;,; treinta libras esterlinas, 

Trasladar ül ítem 32~ al presupuesto 
en oro. 

o sean tres mil sesenta i 
venta centavos lH'O.» 

Despues del ítem 3~2, agregar uno 
OlIlCO pesos no- nuev,) que diga: 

El sellor ESCOBAR (Presidente).-
En discusion. Itclm ... Para pagar lascuen 

tas pendientes por 
gastos de alimen
tacion, pension i 
otros, de los cade
tes, durante el se· 
gunno semestre de 

Si no se hace uso de la palabra dan> 
mos por aprobada la p<Jrtida con las in. ' 
dicaciones de la Comi;,;ion i del 3el1or 
Ministro. 

Aprobada. 
El señor SECRErrARIO.-Partida' 

4.a, «1 nstruccion N a val», con las indica
ciones de la Comisiono 

1901 ........... $ 70,000 

El :;:eñoI' Ministro propone: 

Modificar la glosa del ítem 
siguiente forma: 

Modificar la glosa del ítem 371 en la 
253, en la siguiente forma: 

Item ... Un contramaestre 
i profesor de ma' 
rinería... . . . .. . $ 2,400 1 

Modificar la glm;a del ítem i70, en la 
siguiente forma: 

1 

!telll Para pago de ser ... 
vidumbre, mozos. $ 7,580 

Modificar el ítem 407, dejándolo en 
dos como en la Escuela Naval, separan ... 
d.o la alimentacion de la pension, como 
sIgue: 

Item ... Para pago de servi
dumbre, mozos.. $ 

,It2m 
12,960 ; 

Para alimentacion 
de ciento veinti
cinco cadetes, en 
todo el año, ara,.. 
zon de seiscientos 
peso;,; anuales cada 

I 
I 
I 

Modificar la glosa del ítem 31!) en la ~ 
siguiente forma: 

Item ... Para aliment,acion 
de ciento cincul'r'
ta cadetes efecti, 
V08, en todo el arlo, 
a razon de seis
cie lJ tos pesos all ua-
les cada uno. . . .. $ iJO,OOO 

" 
uno. . . .. . . . . . .. $ 75,000 

Pen:,;Íoll para cien ... 
to veinticinco ca ... 
detes en todo el 
año, . a razon de 
seiscientos pesos 
anuales cada uno, 75,000 

"j 

.; 
¡ 

" I 

\....' 
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Agregar despues del íteul 407, uno i Item 449 Un mavordolllo segundo 
nuevo que diga: . ~portero). P. de la A .• 

Itern ... Para pagarlascuen· 
tas pendientes por 
gastos de alirnen' 
tacíon, pension i 
otros, de los cade
tes, durante el se
~und() semrstre de 
1907. . . . . . . . . .. $ 30,000 

Traslador al presupuesto en oro el 
ítem 435, rnouific!\udo su reda~cion como 
sIgue: 

Item ... Grfltiticacion dedie
cisiete cadetes que 
se calcula saldrán 
a la Armada, para 
que IJuedan pro
porcionarse sus li 
bros i útiles, a ra
ZOIl de seiscien tos 
pesos cada uno .. $ 10,200 

El señor ESCOBAR (Presidente).
En discusÍon. 

Si no se hace uso de la palabra daré 
por aprobada la ph.rtida con las indicacio
nes formuladas por la Cornision i por el 
señor Ministro. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.-Partida 

5.'., «Arsenales». 
1 ¡a Comision propone agregar ántes 

del ítem b87, otro ítem nuevo que diria: 

Item ... Para adquisicion e 
instalacion de una 
caldera a v a por 
destinada a los ta
lleres de la seccion 
Armas de Guerra, 
oro ............ ' $ :W,OOO 

El señor Ministro propone las siguien- ~ 
tes indicaciones: \ 

Modificar la. glosa de los ítem 449, \ 
536 i 537 en la forma siguiente, supri-. 
nliendo las cantidades: . 

Item 436 Un mayordomo segundo 
(portero). P. de la A. 

Itern 537 U [J mozo (portero). P. de 
la A. 

Agregar despnes del ítem 460, uno 
nuevo que diga: 

Item ... Dos mozos (ascensoreros). P. 
de hA. 

Suprimir el ítem 469. 
Aumentar a 150.000 pesos el ítem 587. 
E! seiíor ESCOBAR (Presidente).-

Si no se hace observaeion, se dará por 
aprobada la partida con las indicaciones 
de la Cornision i del setíor Ministro. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.-Partida 

6.a, «Apostaderos Navales», con las in· 
dicaciones de la Comisiono 

El senor Ministro propone: 
Suprimir ántes del ítem 588 todos los 

ítem lluevos propuestos por la Comision, 
referentes al Apo tadero de Valpar~iso. 

Agregar despues del ítem 603, uno 
nuevo que diga: 

Item ... Un tenedor de li-
bros ........... $ 

Agregar despues del item 636: 

Item ... U n ayudante del 
maestro mayor del 
dique seco, . ... $ 

11 

" 

!I 

1/ 

Seis apuntaladores, 
e o n setecientos 
ochenta pesos ca-
da uno ........ . 

C i n c o m'l.rineros . . 
pn meros, con seIS-
cientos pesos cada 
uno ........... . 

Cinco marineros se
gundos, con cua
trocientosochenta 
pesos cada uno .. _ 

.. Dos mecánicos se .. 
gundos, con mil 
do~cientos cuaren
ta. i ocho pesos c~-
da uno ........ . 

2,400 

3,liO 

4,680 

3,000 

2,400 
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Item ... Cuatro carboneros, 
con seiscientos 
vei.n ticuatro pesos 

: ítam de la Comision a cuatro mil pesos 

loro, en luaar de seis mil pesos. 
, o . 1 't 
! Elevar a cuarent::t Pl11 pelSos e i em 

caaa UIlO ..•••••• 2,496' 800. 
El señor ESCO BAR (Presidente).

Pasar til itüm 757 al pre:mpllesto en . Aprobada la partida con las indicacion~s 

oro. de la Comi¡;;ion i con las del sefíor MI-

El señor ESCOBAR (Presidente)--! nistro. . . . 

Aprobada la partida, ¡..;i 110 se hace obser-! El señor SECRETARIU.-Parttda 

vacio!}, conjuntamellte con la" i!ldicacio· ~.", «A.dquisicion i reparacilllles de bu

nes de 18, Comision no objetadas por el 'lues, compra de artículo;.; oavales, Jom

seGor Ministro i con las indicaJiones de: bLl-<tible, etc.», con las indicfl.'Jiunes de la 

éste. ; Comisioll. 

El señor SEORETAHIO,-Partida El señor Ministlo propone: 

7.a , «Gobernacione;.; Marítimas», con las Aumentar a un lllillon quinientos mil 

indicaciones de la Comisiono pESOS el ítem b. 6. 

Ei señur Ministro ha:he.:ho indicacion: El ítem 817 aumentarlo a un millon 

Para dejar la glosa dd Ítenl 781 tal de pesos. 

como se encuentra en el proyecto del Aumentar el ítem 82:2 a un millon 

Gobierno, aumentando el Ítelll a 50,000 cincuenta mil pesos. 

pe."os papel, en vez de 100,000 pesos oro, M0dificar el ítelll 8:24 en la forma 81-

aprobad,) por la ClJluisioo Mista. guiente: 

Modificar la glosa del primero de los) It . Para continuar 

ítem nuevos de la Comision, despues del) em 
las reparacio-

ítem 783, agregando las palabras «vapor» nes del acora~ 

despues de la pltlabra. «lanchas»; i el 
monto del ítem disminuirlo a 106,61O zado Capitan 

Pmt, pudiendo 
pesos oro, en vez de 160,000 pesos que destinarse el 

aprobó la Comision Mista. saldo de la lei 

El señor VILLEGAS.-Me permito 

rogar al Senado que se sirva consultar 

un itern de mil quillientos pesos para un 

escribier.te d9 la Gobernacion Marítima 

de Taltal. Esta oficina tiene mucho mo .. 

número 1,880, 
de 3 de agosto 
de H)06, a las 
reparacioneR de 
108 demas bu-

vi miento. 
El señor W ALK~R:MARTINEZ.- ques de la Ar~ 

T 
. mada, pesos 

i ienen eRcI'lbiente la,., demas gOberna- . 
ciones marítimas? i oro ............. $ 1.312,438 73 

El señor PRATS BELLO (Ministro ~ El señor W ALKER MARTINEZ. 

de la Guerr::t).-Algunas lo tienen, i otras -E5ta partida, señor Presidente, se 

nó; depende del trabajo que tengan. glo~a así: «Adquisicion i reparaciones de 

El señor ESCOBAR (Presidente).- buques, compra de articulosnavales,com-

Aprobada la partida C011 las indicaciones bu;.;tible, etc.» 

de la Comi¡;¡ion i del señor Ministro. Sin embargo, despues de iniciar la glo· 

Si no se exije votaeion. se dará por \ sa ~on la palabra «adquisicion», la idea 

aprobflda la indicaclOn del honorable Seo, misma de adquirir buques, no se encuen-

nador d~ Coquimbo. i tra en ningun ítem de la partida. 

Aprobada. < Sin duda que esta partida es mui jus-

El señor SECRETARIO.-Partida \ tificada; hai siempre en todos los pre~m· 

8.a , «Fa rus i val iZls». : puestos de lOR paises que tienen una 

El señor Ministro propone: ,marina, una partida destinada a la ad .. 

P@~pu~,., nl'l) it~JTI 198. d.ll1ll1inn.¡r ",1 (q.\1ieioion dt' rnat,,,daJ O¡ws), POr' 'lSO 

. , 
, 
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1494 CAMARA DE SENADORES ~~~~" ..... r ..... r"'~"",_r-...roJ-..... ./ ....... r .... r"""'-'J ..... r"'/"'''/'''''/'''''J'.''~~~-''--\ no me esplico que el Gobierno haya l'enovanioll de nue"Üa Escuadra, i el se .. puesto en la glosa de esta partida la pa- flOr Ministro cuntestó que mui luego labra adquisicion, i que tlO vuelva a o(~u- vendria (,,1 proyEcto respel~tiv¡). Pero caparse en ella de la idea misma, a pl'sar de yó ese }Iilli,;~(;rio, ha venid(· otro! i nada la imprescindible necesidad de renov<1r: "" ha resi1Hlto tilda vía. Por ekto he queri. nuestro material naval. Nue;;tros bugues,ido hacer estas ,)bservacionei-l ahora, ya sin escepcion alguna, son de modeloi-l an,) que se trata de \lila partidil cuyo rubro ticuados; han sido comprados en épocas habla de adquisieioll de buque'i. de apremio, a lance, por deeirlo así, eon Aunque tui YOZ e,.;tuyiera aIslada en escepcion del O'Ifiggins. uste t'ueintll, habr:a de alzarla pare hacer Parece que 110 nos diéramos cuen ta de; estáS recouJendl1cionc:; al Gobierno; pero que nuestra seg'uridad, i hasta nuestra ¡ IUO parece que no habrá nadie que no dignidad de nacion, exijen que tengamos piCl1fle que tUIlt'IWl,'" la impI escindible cierto poder naval, aun cuando sea rela- llec8sidnd de renovar Ilue"tro material tivo, esto es, si no comparable con el de naval. 
las naciones poderosas, al ménos con la;; Nuestro bu q u e rn a s poderoso, el del continente a que pertelwccmos. Por «O'Hig~ills». !lO Cfl otra cosa que un eru· "sto no he querido dejar pasar la disou· cero acorazado. Por lo que hace al «Prat», sion de esta partida sin preguntar al se . aun euando se diga lo contrario, creo que ñor Ministro alge, sobre el particlll<tr. ; vamos a gastar sumas illjentes en :ms Las memorias del Minist8rio de Ma--; roparaeiones, i que no pJ(!r;( considerarse rina han. darlo cuenta de que el Gobierno¡sillo como un guarda. cost:l, ate?di.d~ la estaba VIvamente preocupado ue la reno; époea en que fué eqn'itrUldo; dIeCISiete vacion de nuestro material naval. El Mi~; ar"IOS atras, St~gull Tlle obtierva uno de mis nistro anterior al actual, anunció que el / hOllorables e'jlegas. 
Gobierno tenia acordad;) un plan para En aq uelJa ép(ll·a fué UIlO de los blininvertir paulatinamente cinco Il¡illollc,,;. dadl;'; de lIIa~ fuerza qUd h~lbia en el Pade libras esterlinas con tal objeto: ¿en Gífil'tI, i h,leia que Ilue"tra ma.rina fuera qué han quedado esos buenos propó"ito,,:; la Iwt,; p()dl~r()f;a de Sud América. Pero Nuestro Gobierno i nuestras autori·; ctlwra i/l\lé fu(~rza marítima representa dades técnicas han recolloeido que nues.! un crucero de ocho mil toneléldas conlO tro material na val es deficien t\-'; han reo; Ed <J)' Hi~'ginsd? 
conoeido que es preciHo adoptar un plan. 1\¡ \'illll't'> dos lsplúuclidas naves de guefijo para renovarlo; i, segun dijo aquí el~r(',¡, d,~ aquellas 11ue t.ienell todo el poder señor Ministro de Marina ell el debate! dI) j,¡, .. :)eorazCldl)ti de línea, i el andar rá que tuvimos el año pasado sobre esta pido de IOf; erucerlis, i 1l0S vimos obligamisma cuestiolJ, S. E el Presidellte de dos a venderlos par¡lCUlllplil' COIl un pacla República estima que deberíamos te to de equivaleneia de arlllamentos, quener siempre en construccion Ull blindado, dand,j, por eiertü, la naciun vecina con a fin de que nuestra marina de guerra un POdEX naval superior en un cincuenta esté montada a la moderna. por ciento al nuestro; porque así son Sin embargo, no se ha eumplido Ili/l~ t.()da;; las equivalenei'ts que pactamos con guna de las prome!<as Ciue se hicieron en los vecinos 

.aquella. época. Así, por ejemplo, se nos I ahora 1,110 pien"a el Gobierno que ¡-anunció que mui prollto iba. :L enviar el .1"I"]lllo" [1I't~O~uparllt)" de mejorar llues-Gobierno al Congre¡,;o Uli proyecto de; (ro l/laterial naV:lJ? ¿,Le parece que con renovacion de nuestra rmtrill<L de guerra,. uno () d'lS ¡IUqlws que tenemo'l para p"ei na.da se hlZ0. Reeuenl ,) gil!' al illieiarsl' Sl:lItar elJ IJlll:a de comhate, puede dorel último período ordinariO dü ~·w"i()lIe:<) mil' trall()uilo d pais. sobre todo tenienpregunté al SeTlOr ~1ini"tro de Marinajdo, COIllO telleiUtl", ilUt~stra caja en ulJa del Gabinete del s,~iié)l' Vo/gura, aljüÍ ~ isla, p1lrque 8,ita:llOS ":~fl:¡rad\)s de ella por presentt:'. sobre qllé hahia del plau de \:1 d·"úcrtu? No ¡wcer g:tstos en la aJ-
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qUISlelOIl de buques seria una eeollomia;Cumpañía de Vaporef! en Valparaiso, fué 

mal entendida. ; Inglaterra la que pidió a E"tadof! U nidos 

En el debate habidu el año pasado so que enviara la e'lcuadra que éste tenia 

bre Cf'tf~ mismo astlllto cité las palabras en l\1ontevideo, a fin de que protejera los 

de' :\11'. Hay, gran estadista norte-alllel'i·' intt'f'eses de flUS naciol\a:es? El caso pue

callO, diplomático de vista illUi larga, i ele repetirse, i es de elemental prevision 

que, a propósito de los armamelltos i bu- precaverlo. Poniéndonos, en condiciones 

que" que debía tem'r Chile, me decia, de ser respetados, no nos ~eremos espues

lllas () 1l1énol-l, esto: «Crt'o que Chile debe tos a tener que soportar reclamaciones 

tener siemfJre una flt. ta fuerte, COII al~" por cualquier pretest,o, por una huelga, 

gunos bnqnes tan p' .dermlOS corno lo:~' por un desórden cUA.lquiera. i Cómo Ri en 

principA.les de las lIaCiOnl~S eurogeas, no Europa no hubiera tambiell huelgas i 

para imponerle" reRllf~t(), lIi para 'lile pre· deRórdenesl 

tenda influir en los destinos del mundo, Por eso es yue tener una escuadra 

sino para evitars\~ las reclAmaciones di- compuesta de buques pequeños o de un 

plollláticas. Si ustt~des enent,}.n con un blindado de tercer órden, eR un mal no· 

bliudado poderoso, no se verán lll< dést<L. (g()(~i(), :=tparte de que, por muchas otras 

dos, por parte de las nal~iones eUl'opeas,¡consideraciones, los pA.ü;es necesitan ca

con exijcl,cias o reclamaciones gue car8Z- (loearRe a la altura, en cuanto sea posible 

can de fundamento ') Esto ocurría en los con sus medios, del prügreRo alcanzado 

precisns momentos en que lus huelguistas, en e"tas materias. 

de Valparaiso deR: ruian por UB ir:cendio. E"lhll'o que el señor Ministro se sirva 

el edificio de la CompA.ñía de Vapore", decirnos, pueR, cuál es el penRamiento 

con lo cual ;,;e preveia una pOi'lible recia- del Gobierno a este respecto, si se han 

macion. 
ab~l ndonado los planes de renovacion ele 

1 me agregaba todavía el diplomático. nue,:;tra Escuadra de una manera definiti

a gue me refiero; «Cuando UII pais es dé-: va, i si tendremos que espera.r que pase 

bil, se manda Ul! buquecito de tres o CI1<1- : la actual administracion para procurar al 

tro mil tOllelad¡¡,s para reforzar las reula· nwjoramiento de nuestra Marina, vi vien

maciones, COlllU los que Ullvió A.emallia do, tc'ntl'e tanto, confiado,.; en la. fuerza 

d. Venezuela; pero cuando lui ulIa eSI:U;t·, del Prat i del O' lliggills 

dra respetable, cuan lo hai uno (¡ dos aeo·, El señor PRATS BELLO (Ministro 

razaJo8 caplces de batin.,e con éxito eO!l de Guerra i Marina).-La cOllvt3nieneia 

las escuadrillas v(lhntes que mantienen i la necesidad de lIIejOl'iH lIue;,;tra Marina 

las armA.daH europeas, entónues hA.i nece de guerra, procurando su aeertA.da I'en()~ 

sid¡¡,d dH reforzf\l' la reclanlflcio!l con el vacion i dutándola de lo, elementos ne

en vío de Ulla escuadra poderosa, i esto cesarios para su buen l-lcrvicio, es algll ya 

encarece la reelamaeion, así es lue 10Rícolllpletalllente l'tlco\locidu pOI' t ,dos los 

Gobiernos 'Seguardau mui bi011 de no en- ¡ poderes plÍbliem... Sabe la Cámara que 

tablA.rlaR por hacerse pasar unos cuantos para atendHr ~\ estm.i propósitos, s,~ 'ha 

pesos que haya perdid(, uno de sus eiu~ ideado i se ha aceptado el plan a que se 

dadanos por una hut:lg!t u otro evento referia el honorable Senador de Sant.iago. 

semejante». ' Se ha creido que can un gasto de qui-

Siempre tengo presentes estas reflexio- nientas mil libras anuales, durante diez 

nes de aquel il ust.re estadista; i me hacen : añ~)s, habriA. lo bastante para seguir de 

considera. que t:'i vivimof: en contacto:, cerca lo>.; progresos naval")s europeos. No 

con el resto del mundo, "i tenemos rela~) necesito, pues, insistir en que el Gobierno 

ciones con las demaf' naciones, es evidoll mantiene sus propósitos a este respecto 

te que debemos estltI' es puestos a las mis- tales CalDO lo han declarado al Congreso 

mas continjenciae de todos los pueblos. mis antecesores en este puesto7 en diver-

Z No recuerdan mis honorableR colegas sas ocasiones; pero el momento pl"esente 

qu' cuando se incendió el edificio du lA. no es prllpici) -para llevar adelallte aque-



Uos propósitos; tenemos el sagrado cléber rio i entre las ideas jenerale~ que domide hp.cer severas economías en todos los nabal} en el Congreso, gastos públicos, i esta circunstancia en Hubo de preocuparse naturalmente, traba, por ahora, la accion del Gobierno: ánte8 de todo, de uniformar las opiniones pero apénas se baya salido un poco de encontradas; ellel mes de setiembr6 baesta situacion, el Senado puede estnr bia obtenido ya completo éxito; en los cierto de que el Gobierno dedicará a este primeros dias de octubre daba comÍenzo 8~unto t?da la atencion que su importan. a la redaccion de un proyecto de lei por cm reqUIere, el que se pedia la autorizacion para ad-Por ]0 que bace a la l'edaccion de la guirir algunos buques, Sabido es tambien glof:'a de la part.ida en debate, que ha I1a. que el señor Mini~tr() de Hacienda, que . mado la aterwion al h0norable Senador lo era entónces el señor Suberc~.se:lux,se de SantiAgo i que le ha servido de punto preocupaba por su parte de obtener los de partida para sus interesantes obser. recursos necesarios para pagar estas ad. vaciones, debo manifestar que h. palabra guisiciones, i me parec~ haberle oido ,ha adquisicion que aparece en el rubl'o, aun blar de un 'proyecto referente a,l 1m·· cuando no I5C refiere a la compra de bu. pue~to l'?bre.el t~bacü, cuyo prodUCIdo se ques du guerra, se consigna p0rque en )d~stmal'la escluslvatl1e~Jte ti. la renova· esta partida hai algullos ítem destinados)clOn de nu~stro mat:nal naval. Por lo a la compra de remolcadores, por ejem, demas, repito c: ue pIe~SO como el hO,no. pIoJ o de otro3 vapores pequeños, rabIe SelJ~d()/' de S,antlago, que es esta El señ~))' WALK ER MARTINEZ,- u,na lleces~Jad prem)Os~ que debemos ~a· Y h 'd ' tlsfacel'; SI en la actualtdad no tenemos 
<' no e fluen o hacer cue"tlOn de pa- ( d' h ti labra,..' he llcl.luado la atencioli a lo que i recursu~'dcrebo que po! nan

d 
a da~se cobn , 'h 'd" I h un poco e uena va unt'l. , po nan o . 

ocurre, SIn . acer m lCaClOn a guna; e t d' t d' , 
'd ti ' d b I1 1 'd 1 enerse por me· lOS es raor manos, corno 

crel o e mI e el' amar a atenclOn el' h f' 'd d S d h " t 'd e llllpuesto a que ya me e re en· o o e 
. ena o aCIa es e punto, que con SI ero 1 t . d '1 " a ~ulla o ra manera, e caplta ImportanCIa, El N BALMAOEDA y t' 

. ) ¡;¡enor r - oes Imo Oreo que todo hombrwprudente debe como el honorable Senador de SantiaO"o, tomar las ~edidas n~cesarias p~ra, con· que es de la mayor importancia para"" el servar sus mteresef'l, 1, por conslgmente, pais preocupa,rse de la reno\'acion de los 1u~ de n:lgun ,m~do representamos la nuestra Escuadra, Puede decirse que \"Í. adllllnlstraclOn pubhca tenemos el deber vimos en estado de completo desarme; de llam~r la atencion del Gobierno hácia si se atiende a la importancia de los pro. la necesIdad de defender nuestra, costa, gresos modernos en esta materia i a la . e? momento~ en que estamos I~enos de calidad de las naves que otras naciones dl~cultades 1 que, como cua]qu,Je; o~ro han adquirido, a la verdad qlle nosotros pal8, estamos e~pu.estos, a contInJenclas hemos quedado rezagados en forma que naturales, que son IInposlbles de pr~ver. debe ser dolorosa para el pais, Tudas Por eso es que he levantado ]a voz 1 me lIuestros buques son i:'in importancia, i el he perm!ti,do hacer a1gunas preguntas al de mayor poder, que es el Prat, por señor MInlstro, Iua!'! que se haya aseverado que ha que-El señor VERGARA.-Es efectivo, dado p'Jrfectamente bien, es un buque como se ha dicho, que el ex·Ministro perdido, apenas p~ede considerarse c:>mo señor Lira, se preocupó de Estudiar un un guarda costa, plan jeneral de renovacion de nuestra Es· Esta fué tambien la opinion de un Micuadra, Para llevar adelante esta obra, nistro de Estado, quien, conversando con tropezó al principio con sérias dificulta- él que habla, espresó a ese convenci· des provenientes de la desavenencia i de miento. la diversidad de opiniones que existian Por supuesto que la Superioridad Na· littlflre la SuperiorldfJJd N f\v~l ¡ el Mini.t~· val ha. d. d .. air ál Gohiflrno qua el buque 
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ha quedado bueno, i así va a seguirse en consideraciGn. 1 era claro que así ha· 
gastando injentes sumas todos los años, bia d8 suceder, porque recuerdu que hace 
quedando entre tanto el pll.is resguardadu algun tiempo, se pidieron propuestas púo. 
por un ponton, a cuenta de buena na ve. blica~ sobre b'lques armado~ de cañones de 

CUll.ndo se ordenó hacer en Talcahuano veillticinco centímetros, i mas tarde se en
las reparaciones del Pred, se dijo que los viaron cOffi'lnicaciones reservadas a los as
trabajos iban a marchar rápidamente i, tilleros alemanes e ingleses para la adqui
segun consta de notas cambiada" entre sicion o construccion de buques sobre la 
aquella oficina i el Gobierno, las repara, bai'e de cañones de treinta centímetros, 
ciones se harian en menor tiempo que en d8jando a:;;í a los otros astilleros en la im· 
Europa, con la ventaja de que se pl'oduCl po~ibilid",J de conocer esta importante 
ria un gran desarrollo i adelanto en nues' Illodincacioll de las baSeS. Presentadas 
tros astdleros. Pero lo singular del ca,.,o las propuesta"!, fueron abiertas pl)r UflO de 
era, cO'oo consta de esas mislllas nota,.;, nuestros marino'! ell el estranjdfo i abier
que habia necesidad de traer del estran .. tas llegaron a la Superioridad N aval de 
jero los materiales, las herramienta"', útiles Val paraiso. 
i ha'lta los operarios, los que podrian con - Desearia saber, si es posible que el se .. 
tinuar des pues con nosotros formando iíor }Iinistro me proporcione el uato, Cllá
partA del personal de los astilleros nacio· les son ¡(lS propósitos del Gobierno a 
nales. este respecto i si pionsa adqu!ril' algunas 

Entre tanto, la verdad es que el buque tle las llav,-'s que se le han ofrecido en ven~ 
está en desarme i que las calderas no se tao Desearia saber tambien si es efectiva 
le han cnlocado. Por publicaciones de la la pl'opue"ta del acol"lzJ.d0 frances a que 
prensa he visto que estas calderas aun me he referido, que, üomo he dicho, es de 
no han comenz:ldo a con8truir"e en In- tales condiciones que puede entrar al di:.. 
§,Iaterfa. He oido tambien decir que se de- que, subsanando así la dificultad que cons
sechó la propue,;taJ de la C.1sa Forges et tantemente ha opuesto nuestro Almil'an
Chantiers que importaban slllo seisü;entos tazgo a la compra de naves que no sean 
mil francos, obligándos~ la Casa a c:>lo. susceptibles de carenarse en el dique d~ 
car las calderas en un tIempo detertnlna· Talcahuauo. No obstante esto señor Pre
do i t;aer los ,op~rarios para este efecto, i .. idente, en la guerra con el Perú tenía
qu~ se acepto. SIn embar¿o, una propues· mos nll.ves que a pesar de no caber en 
ta lIlg18sa de la Casa Billlkhoff Wallcok, ~ nuestros diques, ;,;a!varon a la R'!pública. 
q.ue ~rnp()rtaba un millon de francos i que¡ El :eiíor PH.AT3 B~ L.LO (Ministro 
SIgnificaba una demora de mas de dos I G . 1,r . ) A t riz d l G 
años. 1 todavía sin que sepamos cuál es '~ uenal l,'-ldrlll~.- ·lu o a o e . l-

• .• !¡WrIIO para InvertIr en as reparaclOues 
!'IU reflultadll, porque 8In averIguaciOnes 1] P t d . t .\ d do -. d' b . 1 b ( e ra OSOlen os ml pesos, ') acuer 
téclllcas 110 pu ra sa erse SI e llq ue po· I .. dI' i!,\ de lo Armada d .. Cdn a opmlUn e os Jen,s ,. , 

rá
E

re3Istlr lun mayhor peso l' b hizo que esta., repamciones se efec~uaran 
,to por o que ace a oS uques que Id' d T 1 h El b ó . en e Ique e a ca uano uque entr 

tene~llus. Por otra parte, he Oldu que. ti al dique ell.o de mayo del año próximo 
Goblerno se ha preocupado de estudiar d' l· -le t'le 
1 

h h '11 p:l,sa o, 1 a os seIS meses u mpo se 
a gunas pr~pue8tas ec as por astl eros habían hecho ya. las reparaciones prínci ... 
alemanes e mgleses sobre venta de naves. I 
He oido tambien que se ha hecho una pa es., . 
propuesta por un~ casa francesa de un Se le N

han cambIado los forros. 
acorazado de doce mil a catorcel1líl tonela. El sentIr BALMACEDA.-EI forr?, 
Jas, que podria caber en el dique de Talca. ul1o.de los fu:r~s, porque el buque tema 
huano, agregándoseme que esta. propues. dus 1 se le C¡UltO uno. 
ta ha tenidu qu~ presentarse privi\dctI1l9n. El señor PRATS BELLO (Ministro 
te, porque de hacerlo ue otro muJo no, d\:l Gaerra i MarinMo).-S" vió qUI:: con uno 
III~ t,enia se¡Uridad d!ll que flU.'II'g, t,omada í bl:\sta.bo.. Se le han aolo~ado Yftjnt,tl mil 
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remaches, i cambiado o repa.rado diversasí una ~Tan cantidad de IlHíquinas, herra· 
planchas. mientas i útiles que Hervirátl tambiell ra-

El total de los gastos ascenderá a un ra otras reparacio:le". 
millon doscientoH cillcuent:a i cuatro [\jil No quiero molest.tr al Senado dando 
pesos, que se deseomponen de esta mane- mayores detalles, i para tUrlllinar declaro 
n: maquinaria!:', trescientos cillcuenta i que las reparaciones elel Prut se han eje
ocho mil pest)s; materiitles. quinientos cna· i cutado de Ulla manera que realmente 
renta i ocho mil pesos;calderos, trescient(,s \ hOllra al país. 
setenta mil Ilesos; jo]'nftles, el resto, I Se did por aprobada la partida con las 

Los trabajos hall dado resultados mui 1, l:n(l1:caGÍones de /(1, Cornisiun¿ las del señor 
halagüeños, :.¡ue honran a los operarios \ 1l1inistro. 
que los han ejecutado. ¡ El señor SECRETARIO.~Partida 

El señor BALMACEDA.-¿Cuánto~ LO, «Pem;iolles i gratífimU'iones». Sin mo· 
dijo Su Sf~floria que irn portaban las cal~ ~ dificacioll. 
deras? Se did pn- apr-obáda. 

El señor PRATS BELI.O (Ministro El señor SECRETARIO.-Pal'tida 
de Guerrft i l\farina).-Tl'escielltos fleten- 11, «Gastos variable" jeneraIes», con las 
ta mil pesos. modificaciones de la Comisiono 

El señor BALMACEDA. - Está El señor Millistro propone: 
equivocado Su Señoría. Agregar despueH del ítem 845, uno 

El señor PRATS BELLO (Ministro nuevo que diga: 
de Guerra i Marina).-N ó, señur, i estoi Item ... Pant atender a las 
tanto mas seguro cuanto que e,U,T} ya instalaciones de 
pagadas, i sin las huelgas prod ueidus en poI V (JI ines, cuarteo 
Europa habrian ya llegado, segun lo con- les, polígonos, ta-
vellido. Estarán aquí en junio próximo. lleres i denws ka . 

El señor BALMACEDA.-Debo re
cordar que let ~)f()puesta de la Casa Bal,' 
four fué de un lllillon de trancos por las 
calderas pU0stas en Europa. 
~:: El sefwr PRATS Bl;;Ll,O (MilJistro 
de Guernt i Marina).-Pe:·u había que 
gastar en ponerlas en el buque; i suman
do uno i otro ga"to se llega al total de 
seiscientos setenta mil pesos oro. 

Como decia, hai cálculos mui fundados 
para creer que el g'aslo que hubiera de· 
mandado el tntb::jo en Europa habria 
sido mui superior. 

En cuanto a la bondad de los tr.abajos 
hechos en el buque. debo decir que, segun 
los informes del DirEctor de la Armada 
i de la. COlOision de inspectores de má
quinas, está asegurada al buque la vida en 
buellas condiciones por un período no 
menor de quinü0 año,;. 

Ademas de la eeO!JomÍa ell el gURto 
'obteniela con la ejecucioIl del trabajo en 
el pais, He han cOllseguido otras ventajas 
como la de preparar un personal compe· 
tente p¡;,raotras obras de la misma cln,.;e, 
la de Jotar u. la maestnl.llZa. del dique CU/l 

bajo" proyecb,dos 
en el funelo las Sa-
linas ......... " $ 300,000 

Desechar en el ítem 856 el aumento 
de doce mil pesos propuesto por la Cn
mision Mista, i la fra"e «Gasa del direc, 
tor ieneral», . 

Modificar la gl()~a del ítem 867, divi
diéndolo e[] dos, e[] 1::1, forma siguiente: 

Item ... Para pa,go de cnen· 
tas atrasadas, en 
!Doneda corrientu. $ 180,000 

11 ••• Para pago de cuen-
tus atrasadas, ell 
oro. . . . . . . . . . . . 313,300 

Suprimir, despues del ítem 870, el ítem 
nuevo propuesto por la Comisiol1 Mi;;ta, 
que dice: 
Item ... Para gaRto do tras· 

Jacioll e instala, 
cion de las ()fi(~inas 
de las direccione" 
superiores de la 
Armada, en San-
tÍvgo, ...... _ ... $ 50,000 
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Suprimir el item 874.' las indicaúiones de la Comisio(~. del sei'íor 
Agregar, des pues delítem 878,dosítem Ministro i del sefíor 1:ice Presidente. 

nuevos, que digan: El señol' SECR ETARIO.- Partida 
Item . Para pagar a la sucesion de Sir 12, «Obra,;; pública,;», con la" indicacio

E. Reed el saldo del servicio prestado ne . ..; de la Comisiono 
como consultor técnico del Gobierno, El señor Minifltro propone: 
ochocientas libras esterlinas, o sean diez Agregar desputls dd ítem 886, dos 
mil seiscientos sesenta i cuatro pesos oro. ítem lIuevos que digan: 

Item ... Para pago de consultas técnicas) 
que haga la Direccion J ellr'ral de la Ar-) Item 
mada o el Supremo Gobierno, mil li-
bras esterlinas, o sea trece mil tre~cien 

Para la rClconstruc
cjon del faro de 
Curaumilla, pesos 

tos treinta i tres pesos treinta i tres ceno oro ........... . $ 120,000 
tavos, oro. . " Para la reconstruc

cion del faro de 
PuntaAnjeles, pe-

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
sil13nte).-EI item ~68 consulta cinco 
mil pesos para adquisicion de libros i 
para remunerar a sus autores i adqui
rir la propiedad de sus obras para el Es
tado. 

Tengo a la mano unll nota de la Di~ 

fSOS oro ......... . 130,000 

Agregar despues del ítem 889, uno 
nuevo que diga: 

reccion Jeneral de la Armada, dirijida a Item .. , Para pagar laquin-
los capitanes de la marina mercante, i en ta i última cuota 
que se recomienda a éstos, i aun se les 
h::.ce obligatorio, par.'\. sus consultas, un 
libro mui interesante titulado Manual ¡ 
del Capitan Mercante, cuyos autoreH son ¡ 
el teni,·nte Valverde i el contador Baña· 
dos. Creo que seria conveniente destinar 
dos mil pesos, eLwar:do el ítem de einco 
mil a seis mil peso:,;, para remunerar a los 
autores de dicho Manual i, en consecuen
cia, hago indicacioll en este sentido. 

El señor SECRETARIO.-EI ítem 
8u8 diria as!: 

Item 868 Para adQu;sicion de 
libros. i 'para remu
neraClOn a sus au
tores, i adquirir la 
prupiedad de sus 
obras para el Esb
do, debiendo inver
tirse dos mil pesos 
en remunerar a los 
autores del Manual 
del Capitan Mer
cante, teniente Val· 
verde ¡contador 
Bañados ........ . Si 6,000 

Se dió 'por aprobcul(t la partida con 

por dI. construc
cion del dique flo
tante ele act~ro, en 
Talcahuano, pesos 
oro ... _ ....... _ $ 47,600 

El señor W ALKER MA nTINEz. 
-Hai economías que SOll incon \'tmien~ 
tes; por 110 hacer Ul! ga:-;to a tiempo re
sulta a veoes que t'e dt'struye una obra 
valiosa, perdiéndose entónces mucho di ... 
nero. 

Digo esto refiriéndome al ítem 884 de 
esta partida, que consult;l. solo cien mil 
pe"os para construcciones de fuertes i 
cuarteles, reparacion i conservacion de 
los existentes, e instalaciones en ell08~ 

Por datos que tengo, se ha terminado 
ya en TalcaÍluano la línea que podria 
llamarse interior de fortificaciones, que 
se compone de cinco fuerte!,; que quedan 
fuera del dique, ya qU3 los que ántes 
existian han quedado ahogados e inutili. 
zad,)s por el dique. Ahora bien: los fuerteH 
nuevos no tienen cuarteles, de modo que 
los soldados encargados de su servicio no 
pueden atenderlos bien, ya que tienen 
que estar incómodos, mal alojados en 
ranchcs o casitas de tablM, de maneÍ'll 

-,-",.-;-.¡:-"~..".,,;:-~ 

,.! 

;' \ ~ . ~i 
, '·1 



, .. 

f 

i , 
, , . 
l •. ~ 

I 

!'-

. __ .• l,,:_ 

1500 CAMARA DE SENALORES 

que puede decirse que estos fuertes no 
son servibles. 

El l'eñor W ALKER MARTINEZ. 
-Del'isto entónces de la última parte de 
mi indicacion, i pido s010 que se eleve !a 
suma a trescielltos mil pesos, sin modi
ficar la glosa del ítem. . 

El señor SECRETARIO. -El ítem 
qU! dará así: 

El director de fortificaciones, a cuyo 
cargo corren estas construcciones, me ha 
dicho que con trescientos mil pesos que
daria terminad~ la obra complefamente, 
hasta la línea intHior de fuertes, i tenní
nados tambien los cuarteles, de modo que 
no habria que acordarse mas de aquella Para construccion de fuertes 
obra. i cuarteles, etc ........... $ 300,000 

En cambio, con los cien mil pesos que 
se consultan para seguir paulatinamente El señor BALMACEDA.-El ítem 
estos trabajOfol, los cuales se deshuyen 87u consulta la suma de trEinta mil pe
muchas veces por las paralizaciones que sos para derrocamiento de la bahía de 
esperimentan, vrn a costar muchú,imo Iquique. 
mas caro. Por esto, yo creo que, en lu- E"te trabajo se inició hace tiempo i se 
gar de estar cOlJsultando durante varios ha continuado mui lentalllente a causa 
años ]a suma de cien mil pesos, seria mas. de haber tropezado con muchas dificu]ta
conveniente. concluir de una vez estos ¡ des e inconvenientp.s. 
trabajos. Me parece que la suma que se consul. 

Si el señor M.inistro no tuviera incon- ta es insuficiente para el objeto, porque 
veniente, yo :haria indicacion para que despues de haberse destruido en gran 
se consignara]a suma total que ha de parte las rocas que se veian en la bahía, 
gastarse. han aparecido muchas otras que estaban 

El señor PRATS BELLO (Ministro ocultas bajo el agua i que es mene¡.¡ter 
de Guerra i Marina ).-Yo 'lceptaria con de"truir. 
gusto]a indicacion del horJor&.ble Sena· Hago indicacion, por consiguiente, p<1ra 
doro que se eleve el Ítem de treinta ;:nil a cua~ 

Si se ha consultado solamente la suma renta mil pesos. 
de cien mil pesos, es porque se ha creido Al mismo tiempo, haria indicacion para 
que eso era lo que podria invertirse du- consultar veilJte mil pesos a fin de hacer 
rante el año. (igual operacion alrededúr del f1.uelle de 

El señorWALKERMAHTINEZ.-;Pisagua, que se halla enteramente obs
Como ya lo he manifestadú, puede darse truido por las rocas, sin que sea posible 
término a la obra en el curso del año. el atracaltliep.to de las lan~has sino por 

En consecuencia, bago indicacion para un solo punto. 
que so eleve a trescientos mil pesos el Aquel muelle fué construido en condi. 
item 884, para construccion de fuertes i ciones desventajosas i solo para prf'star 
cuarteles. servicios por uno de sus costados. De 

E] señor SECRETARIO. - Parece manera que miéntras no se haga la lim ... 
qU3 el item se refiere a lo>! fuertes en pia de las roras que lo obstruyen, pero 
jenera], no solo a los de T ... dcahuano. m; necerá inserviLle. 

El señol' WALKER MARTINEZ.- Como en el presente año habrán de 
Ent6nces podria glosarse el lítem dicien~ terminar los trabajos de Iquique, creo 
do: conveniente consultar esta suma para ha

Para construccion de fuertes 
i cuarteles en Talcahuano ... $ 300,000 

El señor PRA TS BELLO (Ministro 
de Guerra i Marina).-T&lvez no con ven
dría destinar una suma tan considerable 
801ametltfd a ""Ol'l t¡rab,jQIII, 

cer con los mismo~ elementos i el perso
nal que allí han servido, los trabajos de 
Pisa gua. 

El sellor SECRETA RIO.-Esta últi, 
roa illdicacion de Su Señoría podria re
dactarse así: 

«P .. r" durocft.mhmto d~ 1" h~hi" d-. 
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Pisagua, alrededor del muelle, veinte mill Al efecto, se ha redactado ya el men

peSO:-l.» ;saje qU3 debe enviarse al Congreso sobre 

. El señor BALMACEDA. - - Está¡el.pal'ticu!al'. Este mensaje pa~ó.al Con,.. 

bIen, señor. ¡"eJo de Estado, donde se le hICIeron al-

El señor URREJOLA.--He leido en (g'unas observaciones, por lo cual quedó 

los diarios que el contratista del dique- ~¡.:>endiente el acuerdo para remitirlo al 

dársena de Talcahuano se ha presentado ;Congreso. Pero se espera que será des

al Gobierno pidiendo rescision o modifica- ¡pachado en la próxima sesíon del Con-

cion de su contrato. ~sejo. 

Desearia sabor del s€'ñor Ministro de: El señor ESCOBAR' (Presidente ).=' 

Marina lo que hai de verdad a este res- iSi no se hace observacion, se dará por 

pecto; si hai esperanza de que se lleve a ¡aprobada la partida. 

cabo la obra en conformidad al contrato ~ Aprobada. 

celebrado con el señor Lira, o si deberá~ Queda terminado el presupuesto de 

plualizarse, conforme a las declaraciones ¡Marina. 

del contratista. ) Se levanta la sesion 
) . 

El señor PRATS BELLO (Ministro; 

de Guerra i Marina).-El contrato a que ¡ Se levantó la sesion. 

se refiere el señor Senador ha sido ma- ¡ 
teria de estudio detenido por parte del ¡ 
Gobierno, pues se trata de una obra im.) RAFAEL EGAÑA, 

purtante i de mucha urjencia. Jefe data Redac~ion. 


